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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR : El Real decreto-ley do 21 
efe Agosto del corriente año ha regu
lado la concesión de primas a la na
vegación y construcción naval, lim i
tándose a establecer los principios 
fundamentales sobre tan interesante 
materia, y no descendiendo, por tanto, 
a detalles de procedimiento que son 
'Indispensables, para la ejecución de lo 
mandado. •' i

Es, pues, indudable la necesaria ur
gencia de que exista un Reglamento 
que desenvuelva y fije la  aplicación 
de 1 as normas - expuestas por aquel 
Real decreto-ley, y ,permíta al mismo 
ííempo la efectiva realitad de los be- 
Heñcios otorgados. ;

Por ello es- de rigurosa pertinencia 
la excepción -estatuida. p ñ ; el núme- * 
ro 7.° del artículo 27 de 3a ley Orgá- 
nica del Consejo de Estado, texto re
fundido, que autoriza se publiquen 
sin la previa audiencia de dicho Alio 
Cuerpo, con carácter provisional, Re
glamentos generales para la ejecución 
4o las leves, sin nerjuicio de Promul

gar en su día los correspondientes Re
glamentos definitivos, una vez cum
plido aquel requisito y demás trámi
tes que sean procedentes, . ., „.

En consideración a cuanto queda 
expuesto, el Jéíe del Gobierno, Presi
dente interino del Directorio Militar, 
de acuerdo con éste, tiene el honor do 
someter a la aprobación de V. M. el. 
adjunto proyecto de Reaf decreto. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1925.

SEÑOR:
A  L. R . P, de V. M., :

A n t o n io  M a g az  y  P e r s

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino dé! Directorio 
Militar, y  de acuerdo en éste,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisioBaf para la ejecución 
del Decreto-ley de 21 de Agosto de 
1925, regulando la concesión de pri
mas a la navegación y construcción 
naval.

Dado' en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

I  -ALTONSO

El Fresiclenfc Interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M ág az  y  P ep.s

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PA RA LA EJECUCION DEL DECRETO
LEY DE 21 DE AGOSTO DE 1925
REGULANDO LA CONCESION DEPRIMAS 
A LA NAVEGACION Y CONSTRUCCION 

NAVAL
Nacionalización de'buques extranjeros.

Artículo 1® La nacionalización de 
buques extranjeros continuará sujeta 
al pago de los- derechos arancelarios 
vigentes en la época en que se efectúe 
el abanderamiento.

Sobre ios derechos arancelarios exi

gióles a la importación de buques ex-’ 
iranjeros se establecen les siguiente^ 
recargos.:'

De un 5 por, ICO para buques dé 
menos de dos años de. .edad,.

De un 15 ' por too para .los de más1 
de dos años y menos de cinco,

De un 30 por 1Ó0 para los de más 
de cinco años y  menos de ocho.

De un 50 por 400 para ios de más} 
de -echo y  menos de diez.

Los buques nuevos adquiridos di
rectamente del constructor satisfarán 
sin recargo los derechos arañe el ai1 i o si 
c ore espondi en tes.

Queda prohibida la importación del 
buques de más de diez años.

•Los buques, para que puedan ser 
nacionalizados, deberán estar compren
didos en la primera categoría de la1 
entidad nacional dedicada al registro 
y clasificación de buques, y mientras 
no exista en España, en la primera1 
categoría de las Sociedades clasifica
doras que se determinan en la condi-? 
cien primera del artículo 11 del Dé-? 
creto-ley. í

Los recargos -sobre los derechos} 
arancelarios establecidos en el artícu-¡ 
lo 1.° del Decreto-ley y ratifícados> enl 
el presente serán variables y  suscep-s 
tibies, por tanto, de aumento’ o reduce 
ción por el Gobierno, en determinados! 
casos, pero en beneficio siempre de laj 
industria nacional.

Artículo 2.° La edad del buque dé 
cuya nacionalización se trate se acre-! 
ditará medíante certificado debidamen
te autorizado expedido por la entidad: 
-constructora, registrado y visado pon 
el -Consulado correspondiente y lega-s 
1 izad o en forma.

SI el buque hubiere pertenecido 'al 
distintos propietarios se acreditará la] 
sucesiva transmisión del dominio de! 
'modo- fehaciente, bien con copia -auto
rizada de las escrituras donde consté 
aquélla o ‘•bilí of sales” , o bien por? 
medio de certificación debidamente au
torizada del correspondiente Regi-strof 
de buques, donde se justifiquen las! 
vicisitudes que respecto a la propie
dad haya experimentado el buque des
de que fué registrado por primera vez 
como de nueva construcción ha&ta M 
fecha de aue se trate*
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El pago o depósito de derechos* aran
celarios se acreditará en la forma pre
venida en las disposiciones vigentes.

La primera categoría en la clasifi
cación se acreditará con el oportuno 
certificado espedido por la entidad 
clasificadora, visado por el Consulado 
y legalizado en forma, si se expide en 
el extranjero.

Hasta que no se constituya la So
ciedad nacional de clasificación de bu
ques se declaran competentes y auto
rizadas para, tal servicio las Socieda
des extranjeras que se especifican en 
■el artículo 11, (condición primera) del 
¡Decreto-ley.

n a v e g a c i ó n

ípe la kaveg ación de cabotaje nacionad 
y de los servicios de .puerto.

Artículo 3.° Ss navegación de ca
botaje nacional la que verifiquen los 
buques nacionales directamente entre 
los puertos, españoles de la Península, 
poséis iones del Norte y Noroeste de 
Africa-, Islas Baleares y Canarias, así 
como también la que realicen entre 
tí i elios puertos y el de Gibraltar y ios 
de la costa de Portugal y Marruecos 
donde tenga España Consulado.

Artículo 4.a El tráfico de mercan
cías y pasajeros en navegación de ca
botaje nacional entre puertos españo
les queda reservado exclusivamente 
para los buques de bandera y cons
trucción nacionales.

El carácter de dicha navegación 
subsistirá siempre entre puertos es
pañoles, aunque ella se extienda á. 
otros extranjeros en el curso del viaje 
inicial.

Artículo 5.° Para los buques tras
atlánticos nacionales que en el curso 
de sus viajes de navegación de altura 
toquen en los puertos españoles será 
•lícito el tráfico de pasajeros de cá
mara y sus equipajes en navegación 
de cabotaje nacional, aunque no re
únan las condiciones requeridas para 
ésta.

También será lícito ese tráfico de 
pasajeros y equipajes para los tras
atlánticos extranjeros en cuyas na
ciones se otorgue análogo derecho a 
los buques españoles.

Será asimismo lícito el transporte 
He frutos frescos de Canarias la Pen- I 
[ínsula y Baleares por todos los buques í 
españoles.

Los beneficiados por la exclusiva de 
«abotaje quedan obligados af cumplí- 
imiento de los deberes que ¿es impono 
el último párrafo del artículo 2.° del 
Decreto-ley.

Artículo 6y Los buques que veri- ; 
liquen navegación de altura o de gran 
cabotaje y simultáneamente hagxn na- : 
yegación de cabotaje nacional queda- - 
irán por ese hecho sujetos al régimen 
que para los buques de cabotaje na
cional imponen los artículos 2.° del 
¡Decreto-ley y 4* de este Reglamento. ; 
: Artículo 7.° Los servicios de puer- : 
to serán exclusivos de los buques y r 
artefactos navales {dragas, gángilos', • 
aljibes, pon tonos, diqu es flotantes,: 

chalanas y cualquier otro artefacto j 
útil para tal fin} de bandera, y cons
trucción o registro nacionales, como 
ordena el artículo 3.° del Decreto-ley.
, Se entenderán por servicios de puer
to todos los navales inherentes a la 
construcción, reparación y conserva
ción de éstos y a su tráfico interior.

así comq  ̂ los de bahías, radas, ríos y 
canales, exceptuándose los servicios de 
dragado y salvamento cuando tengan 
carácter eventual.

Artículo 8.° Se entenderán asimis
mo como buques destinados al servi
cio de puertos no sólo los dedicados a 
los servicios navales mencionados an
teriormente, sino también aquellos que 
se empleen exclusivamente en trans
portar materiales para las obras de 
construcción de los puertos y los. que 
estén dedicados a remolque, practica
jes, servicios fiscales, de faros y de 
sanidad en costas, puertos, bahías, 
radas y canales.

Artículo 9.° Son. buques o artefac
tos navales de construcción nacional, 
a los efectos de aplicación del decreto- 
ley, los construidos en territorio es

pañol por constructor nacional en as
tilleros o talleres propiedad) de perso
nalidad, entidad o Sociedad española, 
constituida y domiciliada con arreglo 
a nuestra legislación.

Artículo 10. Para los efectos de los 
artículos 2.° y 3.° del decreto-ley, se 
conceptuarán también como de cons
trucción nacional los buques y arte
factos navales que hayan recibido tal 
consideráción a virtud) del artículo 15 
del Reglamento de 13 de Octubre de 
1913, dictado para la aplicación de la 
ley de Comunicaciones marítimas.

Continuarán en vigor las concesio
nes otorgadas por el Real decreto d&
3 de Noviembre de 1923 y  Real orden, 
de 3 de Diciembre del mismo ano, córt 
las limitaciones de tráfico y duración 
y cumplimiento de los* demás requisi
tos que dichas disposiciones señalan.

Artículo 11. Podrán excusarse ante 
la Sección' de Defensa de la produc
ción-del ‘Consejo de la. Economía Na
cional las, obligaciones que imponen 
los artículos 3.° y 4.°.del decreto-ley 
a los navieros españoles y a las enti
dades encargadas de servicios de puer

tos, respecto a la construcción nacio
nal de buques y artefactos navales, en 
cualquiera de los tres casos que él 
artículo 5.° del propio decreto-ley 
especifica.

Artículo 12. Los motivos de exen
ción se propondrán por escrito ante el 
mencionado Consejo coa los ju s iiñ - ; 
canias necesarios, e informados por ‘ 

éste se remitirán al Ministerio de Ma
rina, quien lo resolverá en el término 
de diez días.

Artículo 13. Para que lo-s cons
tructores de buques o artefactos fia- 
val és tengan derecho a ser oídos, a los 
efectos del artículo 11 de este Regla
mento', será preciso que dichos cons
tructores y sus astilleros y talleres 

reúnan las siguientes condiciones:
1.* Que se trate de una personali

dad, entidad o Sociedad española que 
posea en territorio nacional astillero 
o taller para' construir buques o arte
factos navales y se dedique a dicha 
industria de Construcción naval, bien 
sea por cuenta propia o ajena, cum
pliendo las condicionen que para la 
producción nacional se exijan por las 
disposiciones vigentes..

2.a Que el personal extranjero que 
utilice el constructor no exceda de ios 
límites que establece él artículo 65 de 
este'Reglamento.

3.* Que el astillero cuente con los 
elementos de ■trabajo necesarios para 
la construcción de que pretende ha- 

.cerse cargo.

4.a Que la construcción de los bu
ques se lleve en la entidad nacional dé. 
Registro y clasificación de buques y. 
hasta que se constituya en el Llqvd^ 
Register, Burean Vertías, Briiish Cor-' 
por ai ion o Germanisher Lloy, a fin dé, 
que el buque pueda llevar la clasiíl-: 
eación que el naviero exija en ál con-, 
trato. •

5.a Que reúna el propietario del 
astillero o taller todas las garantías 
económicas necesarias, a juicio de lá 
Dirección general de Navegación, para 
llevar a efecto las construcciones que 
se le eriGom-ienden y responder del 
cumplimiento de todas las condiciones 
técnieas-y económicas que se hubiere^ 
pactado.

Artículo 14. Los constructores qul 
estimen encontrarse dentro de las con-r. 
diciones exigidas por él artículo ante* 
rior, deberán aprticiparlo a la •Direc
ción general de Navegación para qué, 
previo reconocimiento do los’ astille* 
ros o talleres por el personal técnica 
que proceda y con .vista de ios demái; 
antecedentes que se juzguen necesa-^ 
riois, expida, cuando baya lugar, u$ 
certificado de suficiencia, sin el cuál 
no podrá ser oído el constructor. v

En el referido certificado se hará 
constar la clase de construcciones $. 
reparaciones para que quede habilita**; 
do* el astillero o taller que lo solicitó.

Artículo 15*. La Dirección general- 
de Navegación dará a conocer públi*s 
c a mente por medio de los periódico^, 
oficiales las certificaciones a que ié, 
refiere el artículo- anterior y llevárá! 
un registro de todos iGS.estóbleeiiniefi^ 
tos a cuyo nombre :s& hallen expedid 
das con copra literal de* las mismas..

Artículo 16. El precio dé eoñs* 
trueción en el extranjero se determi*' 
nará cada seis meses por la DirecciÓÍÉ 
general do Navegación, previas las iitf 
formaciones nacionales y extranjera® 
que estime conveniente^ recabar.

Artículo 17. Dirección general 
de Navegación fijará los plazos paráj 
la terminación y entrega do la oforál' 
con arreglo al punto 6) del artfítK 
lo 5.° del decreto-ley.

Artículo 18. En cualquier mométí- 
to tendrán derecho los navieros y coxis** 
tructores navales para pedir a la Bí* 
rocción general de. Navegación la rA* 
visión de los precios y plazos de coiiiSK 
trueción vigentes, acompañando’ lás 
justificaciones procedentes. La Direc*; 
ción general de Navegación resolverá! 
en término de treinta días.

Artículo 19. Guando una entidad 
particular cualquiera trate de eqns?

• tru ir alguna embarcación o artefáctó, 
naval de los mencionados en los 
tículos anteriores, salvo caso de eou* 
vento privado con el constructor n-á*. 
cional, deberá ponerlo en conocí mi en*, 
to de la Dirección general de Navegó 
ción, que a su vez lo pondirá en cono*; 
cimiento de los constructores nacioná-v 
les reconocidos oficialmente que figu
ren en el registro a q.ue se refiere el 
artículo 15, para que cualquiera <Je 
las partes interesadas pueda pedir la 
revisión antes mencionnda o hacer sus 
ofertas-en vista de los buques 'que tíq-’ 
seo el naviero. ' • . \ •

La Dirección general de Navegácloií 
deberá resolver antes do transcurrid 
quince días desde que una do las par
tes interesadas le haya presentado su»
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? ‘Artículo 20. Los navieros y  cons
tructores que celebren, acuerdos para 
«1 cumplimiento o la exención de las 
■obligaciones a que hacen referencia 
los artículos precedentes, darán de ello 
cuenta a la Dirección general de Na
vegación para el debido conocimiento 
de ésta.

Artículo 21. En caso de divergen
cia entre constructores y  navieros so- 
S>re el cumplimiento o exención de las 
obligaciones citadas en el artículo an
terior, someterán las divergencias a 
la Dirección general de Navegación, la 
cual, vistos los antecedentes y  oídas 
'las partes, deberá resolverlas en el es
panto de quince días, contados desde la 
fecha en que las partes hayan presen
tado los documentos pertinentes a lai 
divergencia.

Dicha presentación deberá ver ifi
carse antes de transcurridos diez días 
de la divergencia; y  sb alguna de las 
partes no lo hiciera en ese plazo, se 
entenderá que renuncia a su derecho.

Artículo 22. De los acuerdos de la 
¡Dirección, general de .Navegación po
drán alzarse las partes interesadas 
ante el Ministro de Marina, quien dic
tará su resolución en un plazo que no 
‘¡exceda de treinta días,, a contar desde 
aquel en que pasó el asunto a su co- 
tiooimiento. :

Primas a ¡a navegación.

f Artículo 23. Los buques nacionales 
de vapor o. motor de combustión in 
terna que reúnan las condiciones fíja 
t e  en el artículo 11 del Decreto-ley 
v en el 25 de este Reglamento,. disfru
tarán, durante el período de vigdneia 
de aquél, en todas las navegaciones 
que realicen, excepto en las-de cabo- 
tajé y subvencionadas, de las primas 
y bonificaciones establecidas en los ar
tículos 6.° y 7.®, respectivamente, de 
aquél.

Las primas se determinarán con la 
fórmula, y con las tablas de codicíen
te por el Decreto-ley establecidas, y 
sobre ellas se establecerán las reduc
ciones que determina el artículo 8.* 
del mismo en las circunstancias que 

den él se especifican.
Artículo 2 i. Para el cómputo de la 

súma en toneladas de carga transpor 
tada, m iilaje recorrido, pasajeros y  
animales vivos, se estará a lo dispues
to- en el artículo 9.° del Decreto-ley.

Artícillo 25. Tendrán opción a dis
frutar de las primas a la navegación 
todos los buques nacionales de vapor 
«  motor de combustión interna que en 
sus abanderamientos y  matrícula de- 
'ílmtivcvs o provisionales, además de 
ajustarse a los requisitos de nuestras 
Ordenanzas y Reglamentos v  a los 
preceptos del Libro I I I  del Código de 
Comercio, tengan acreditado o acre
diten oportunamente ser do la exclu
siva propiedad ele naviero o armador 
nacional y  reúnan, además, las condi
ciones siguientes :

1.a Que el buque nacional' esté 
comprendido en la primera categoría 
de bi Sociedad nacional de .registro;y; 
clasificación de buques, y mientras no 
ge constituya, en la pr.iiñera categoría 
íle' alguna ele las sociedades clasifica
doras siguientes: L loyd ’s • Register,
Burean Veri tas British* Corporation y- 
Cremanisher Lloyd, y  . mantenga dicha 
clasificación durante [odo cd ejercicio ' 
respectivo. .

2.a Que sea ^panoía  toda la dota
ción, en las condiciones normales de 
navegación, salvo el caso de fuerza 
mayor, y  que el naviero contribuya en 
proporción reglamentaria al sosteni
miento de las instituciones benéficas 
o de previsión de carácter general que 
el Estado funde o fomente para el per
sonal náutico o sostenga por cuenta 
propia o colectivamente con otras en
tidades o instituciones análogas, a ju i
cio del Gobierno.

3.a Que el buque admita, en la me
dida y  forma reglamentaria, según su 
clase, .alumnos de las Escuelas náu
ticas oficiales o Escuelas especiales de 
industrias marítimas.

4.a Que verifiquen el transporte 
gratuito de las valijas de Correos en
tregadas y  recogidas a bordo por fun
cionarios del Estado.

Artículo 26. El prim er requisito 
de los establecidos en el artículo pre
ceden te se justiñeará por certificados 
expedidos por la Suciedad en la que 
esté clasificado el buque, cuyos certi
ficados harán fo Jen España para el 
cobro de las primas, 'con ta l'que estén 
visados por el Cónsul español del 
puerto extranjero en que se expidan, 
o por la autoridad de Marina, si están 
expedidos en puerto español. .

Artículo 27. La nacionalidad espa
ñola de la dotación en las condiciones 
normales de la navegación y salvo los 
casos de fuerza mayor, se justificará 
mediante certificado" que expidan con 
referencia a los datos que constan en 
el Rol las Autoridades de Marina o los 
Consulados rompei entes, según sean 
nacionales ti extranjeras los puntos 
de despacho de los buques.

En los casos de fuerza mayor, el Ca
pitán del buqué podrá embarcar, tan
to en España como en el extranjero, 
individuos nonaoionales en la dota
ción, siempre qué no puniendo embar
car” españoles las Comandancias de 
Marina o los Consulados a quienes se 
haya dirigido en escrito fundamenta
do," tampoco íos pusieran a disposición 
del Capitán veinticuatro horas aritos 
de la salida del buque del respectivo 
puerto. .

En este caso se validará el rol der 
buque para todo via je redondo que 
éste realice, si el suceso ocurre en 
España.- ; •

Si ocurre en el extranjero en nave
gación entre puertos europeos, la va 
lidación durará cuatro meses, y si en 
otras navegaciones, ocho meses.

El Capitán del buque, bajo su res-1 
ponsahiliclad, podrá excusar el cm-¡ 
barque de los. tripulantes que fueren,' 
en los casos aludidos,-propuestos por 
dichas autoridades cuando por la ad-’ 
misión pudiera peligrar" la . disciplina1 
del buque o los propuesfos.no fu e
ran aptos para desempeñar los serví-*• 
cios que estuvieren indotados, en cuyo.' 
caso aquéllasjio ,podrán obligar al Ca
pitán a recibir los individuos recha
zados. i 1 '
V: Artículo 28>: Jaistíficaráv/tc^blén- el 
Pavierp quu con tribuye con el 4 ,por 
100 de das cahu&dbsmque hubiera 
cobrado; el .Gobierno de S,. M. por p r i- ! 
mas .a la navegación, al sostenimiento 
del Montepío Náutico Nacional o de 
otras in.stituoiones benéficas o de pre
visión de carácter .general que el Es
tado fundé o fomente para el perso
nal náutico o- de alas creadas o sos-

tenidas o que creen y. sostengan, los*', 
navieros o las Asociaciones de . éstos,, 
por cuenta propia o colectivamente! 
con otras entidades o ..instituciones», 
análogas a ju icio del Gobierno, a cuy oí 
fin rem itirán a la Dirección -general! 
de Navegación copia de los Estatutos 
sociales y  de la Junta encargada de» 
administrar la Asociación q institu-í 
ción. ;•

Artículo 29. En cuanto a la adird-, 
sión de los alumnos de las Escuelas; . 
Náuticas, el número que deberán ad-f 
m itir en cada buque con derecho $  
primas será : {

Uno de cubierta 'ó 'máquina hastái 
2.500 toneladas de registro bruto.

Dos, uno de cubiértat y  otro, do, 
máquinas, desde 2.500 hasta 4.000 to-í ■ 
rieladas; y 

Tres, dos. de cubierta y uno de m áy 
quinas o viceversa, desde 4.000 toiie-J 

dadas en adelante. :
En la matrícula respeottivá no sé 

obligará a embarcar en cada, buqué 
superior a 2.500 toneladas más que u ní 
alumno, mientras existan plazas van 
cantes en los de menos de este to -r  
nelaje y  tampoco más de dos en los1 
superiores a 4.C00, mientras 110 íen-L 
gan cubiertos sus puertos los de 2.50OÍ 
a 4.000 toneladas. * v

La  justificación de estos embarque» 
se efectuará del modo dispuestos en 
el artículo 27 para la dotación del 
buque. . ’ y

. Artículo 30. El naviero tendrá la] 
facultad de elegir los alumnos para? 
realizar los via jes de prácticas, perol 
serán preferidos para el embarqué 
los de los Institutos o Escuelas ofi-y 

d a le s  de la zona de matrícula del bu -' 
que correspondiente por el orden en.; 
que fueren elegidos por el armador 
respectivo. •

Artículo 31. Si éste, no hiciere usé . 
de tal derecho, el Claustro de P ro fe
sores del Instituto o de les Escuchar 
oficiales de Industrias marítimas da 
la zona de la matrícula del buque, de1 
acuerdo-con la Asociación’ de Navier.os*, 
donde la hubiere, propondrá al arma
dor una terna de alumnos, de la cual 
designará éste a aquellos a, quienes' 
tenga obligación do embarcar, simrw . 
pre con certificado de buena, conduc-f 
ta y  do .reconocimiento facultativo, fa - ’ 
vorable. 1 .

Guando en una zona no existan! 
alumnos dispuestos a embarque, la Din 
rección general de Navegación désig-» 
fiará.-los de otras zonas que hayan dé 
embarcar. • 1 - D.

Lo dispuesto en este articulé sé 
cumplirá sin que se cause al buqué 
demora, alguna, de suerte que si no sé, 
lo provee en tiempo oportuno dé 
alumnos, será despachado sin enibarA 
carlos.

Artículo .'32. A  las Compañías y  
Asociaciones navieras que tengan hur
gues-escuelas de ampliación o estiH 
dios rnarítimos o de prá o t ic as d e na-? 
vagación, se les computará.el número 
de' los alumnos de que conste aiiuaP 

' mente la Escuela por el de los que lé  • 
correspondiera, embarcar en : ios' bu-' 
oues de sus'respectiva^ fio I as en M  
proporción determinada .en. el ar
tículo 29.,

Artículo 33, Guando' el número dé
los alumnos que soliciten embarcar sea 
menor de ios que correspondan a ios
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buqués de la matrícula que estén en- 
puerto o próximos a llegar, la ¡de
signación de los alumnos embarcados, 
¡se hará equitativamente, trepar lién~í 
dolos la Autoridad de Marina entre to
dos los buqués de la inscripción res
pectiva.

Artículo 34. El trato que se dará’ 
a bordo a los alumnos será el do la 
oíase a,que han de pertenecer, y esta
rán sujetos a todos los trabajos que el 
€apitá.n: o sus delegados entiendan que 
pueden servirles de práctica.

Artículo 35. Los alumnos tendrán 
la obligación de desembarcar definí ti
camente en cuanto cumplieren el 
tiempo do las prácticas, y en todo caso, 
y absolutamente estarán sometidos -a 
Ja autoridad del Capitán y a las reglas 
de disciplina del buque.

Artículo 36, Los gastos" de embar-r 
que del alumno serán de su cuenta.
, Los de repatriación correrán a cuen
ta  del buque, con excepción de los ca
sos en que el alumno fuere expulsado 
por faltas graves cometidas a bordo 
contra, la autoridad -del Capitán o la 
disciplina del buque.

Artículo 37. El Capitán' podrá 're
patriar al alumno en el propio buque 
que ésto practique, siempre que juz
gue que ía vuelta al puerto español sé 
lia- ..dé; realizar .dentro': ..cíe los seis nie
ges Siguientes al término dé las prác- 
tícasé

Artículo' 38. Para verificar él 
transporte gratuito de las valijas de . 
Correos, los funcionarios del Estado 
entregarán en el buque la correspon
dencia bien acondicionada en sacos-, 
fardos o cajas precintadas; el buque 
la conducirá al puerto de su destino; 
■en éste, el Capitán la entregará a bor
do al encargado de recogería y disfru
tará mientras la tenga a bordo de las 
prerrogativas, necesarias para el buen 
-servicio del correo marítimo que, otor
garan reglamentariamente y de común 
•acuerdo las Direcciones dé Correos y 
■Navegación.

De este transporte gratuito estarán 
exentos los paquetes postales y los 
valores declarados.
, ■ Artículo .39. La conducción de la 
correspondencia no será obstáculo 
para que el buque pueda tocar en los 
puertos en cualquier orden, hacerse a 
la mar sin práctico y remolcar o asis
t ir  a los buques qué se hallen en pe
ligro. -

Articuló 40. Cualquiera que fuese 
la causa que obligara al Capitán a 
cambiar o variar de ruta y fondear en 
distinto puerto del de destino de la 
correspondencia, quedará aquél exento 
de responsabilidad respecto de ésta, 
siempre que la entregue al represen-
l.ant de la autoridad española o a su 
Delegado en el primer puerto en que 
loque.

Artículo 41. Todas las causas que 
eximan de responsabilidad por la no 
•entrega de la carga, con arreglo a las 
pólizas de fiel,amento en uso, eximen 
también de la entrega do la corres
pondencia, y en su virtud,, siempre 
que se justifique la existencia.de tales 
•misas, quedarán exentos de respon
sabilidad el Capitán y.;el buque.

■Del procedinric?ito para ta. liquidación 
y: el pago, de las primas.

Artículo 42. Ei • naviero .que desee 
disfrutar de las primas a ln navega

ción! deberá soliéitarío por escrito de 
la Dirección general de Navegación.

A la solicitud acompañará por cada 
buque una declaración, en que conste:

1.° Nombre y domicilio fiel naviero
0 armador.

2.° El nombre del buque y su ma
trícula.

3.® El del constructor del casco t  
del aparato motor y la fecha de cons
trucción.

4.® Fecha en que el buque fué de
clarado apto paña navegar por la 
Autoridad de Marina, si es de cons
trucción nacional o fecha en que se 
pagaron los derechos de b an d era - 
miento, si es de construcción extran
jera.

5.° El tonelaje de arqueo bruto ne
to y reducción a metros cúbicos.

Los buques que tengan en cualquie
ra  de sus bodegas algún entrepuente, 
indicarán, además, el volumen en me-: 
tros cúbicos de cada una de sus bo
degas, precisando cuáles son las que no 
tienen entrepuente y número de ellas 
en las que los tienen.

6.° El nombre de la Sociedad, eri 
que e&té clasificado y elasificación que 
tuviere concedida.'

7.° Porte total en kilogramos para 
las distintas mareas S,, W. y W. N. A., 
conforme a la escala dé desplazamien
to del büque. ;

8.® Número de pasajeros de pri
mera y segunda cániára y entrepuen
te, que, según su clase, esté dispuesto 
a alojar.

9.° Número y clase de alumnos de 
prácticas que le corresponde embar
car según su tonelaje;

10. Peso del carbón qué puedan 
contener sus carboneras fijas.

11. Ei peso muerto en kilogramos 
que como máximo de carga útil pue
de transportar el buque en su mar
ca W., o sea la diferencia en el por
te total señalado eri el número1 7.® 
para esta misma marca y el peso del 
carbón expresado en el numeró 10.

12. La velocidad' del buque a ple
na carga.

13. Si el buque se dedica al tráfi
co regular exterior do España, h*3 
itinerarios establecidos.

Artículo 43. La presentación fio la 
solicitud y declaración expresadas en 
el artículo anterior/ será puficiente 
para que el buque a' que dichos do
cumentos so contraen sea inscrito en 
el Registro especial de buques que 
aspiran a las primas a la navegación, 
que deberá llevarse en la Dirección 
general de Navegación. Sin perjuicio 
do dicha inscripoión en el Hegistro, 
so hará además la correspondiente
1 ns c r ipci ón en o tro Regís tro. qu e de - 
berán llevar las Direcciones locales de 
Navegación a los buques de la o do 
las nía tríenlas de su : jürisdi-cció¡n<.

En el mencionado Registro de la 
Dirección general de Navegación cons
tarán justificados ' documentalménte 
los datos relativos a la fecha de la 
construcción de los buques, a la ca
tegoría de su clasificación, a la ve
locidad y él tráfico regular los que 
a él se dediquen, copias de los cua
les se remitirán a las Direcciones lo
cales de Navegación para que-figuren 
en los Registros que en ésta se lleven.

Artículo 44. Para la justificación 
completa de las primas, el armador o 
naviero se proveerá de un libro de

travesías como el modeló A qué acom
paña a este Reglamento. a

En la primera hoja de este libro-: 
registro, que ha de ir siempre a bor
do, se copiará la antedicha declara*’ 
ción, legalizada por el Dimctox'’ local 
de Navegación.

¡También se proveerá el armador, 
¡con el mismo fin, de los suficiente* 
ejemplares de los modelos B y C.

Artículo 45. En el libro de tra 
vesías, cuyas páginas serán triplica-*, 
das, la primera fie cada una de ellasí 
de papel transparente, constituirá la1 
parte matriz, y las otras, de papel 
corriente-, estarán punteadas en sur 

borde interno para poderlas desglo
sar fácilmente; bastará intercalar en-, 
tro. ellas papel comunicativo y eserte 
bir en la superior con un puntero: 
seco para obtener los tres ejemplares 
idénticos. ^

En todos los puertos los Oa'pitanes,- 
al hacer el despacho fie su buque, 
presentarán a la Autoridad corres
pondiente (Director local da Navega
ción, en España; y el Cónsul; en el 
extranjero) el libro de travesías, d*s-: 
púés do llenadas' sus indicaciones, a 
fin dé que sea visado por aquella Alte 
toridad, añadiendo, si hubiera bigam
ias observaciones: que procedan.

Artículo 46. En todos los puerto* 
donde un buque - nacional realice <>pe-'*¡ 
raciones mercantiles que puedan dar/ 
lugar al cobro de primas a la nave-' 
gaeión, el Capitán, agente o consíg-, 
natario del buque presentará para su1* 
visado en la Aduana, si es en España;' 
y en el Consulado correspondiente/ 
si es en el extranjero, el o los justi
ficantes de las mercancías embarca
das o desembarcadas. Estos pueden 
ser los conocimientos, manifiesto, so
bordos o una relación conforme 
modelo A (bis), en el o en los que laf 
carga esté expresada en unidades mé^* 
tíficas. También podrá hacerse la jus
tificación de la carga por medio del 
duplicado de las facturas de Aduanas, 
tal como ellas se diligencian actúate 
mente.

Artículo 47. Las hojas del libro de» 
travesías y el justificante de la carga 
embarcada y desembarcada en los di
versos puertos, debidamente visados», 
constituyen los documentos necesarios 
y suficientes nara la confección dedos 
estados B y C. r j

Los modelos B y C, antes de ser re-< 
mitidos a la Dirección general de Na
vegación, serán visados por el Direc-ó 
tor local de Navegación de la matrícu
la del buque, quien sólo podrá exigir* 
del armador los justificantes mencio-j 
nados en el párrafo anterior para t e  
comprobación de ios dato3 y resultada 
de ello.

Artículo 48. Cuando para el visad# 
del libro de travesías y el justificante* . 
de la carga en el extranjero no exista 
Consulado español en el puerto, lo ha
rán la Autoridad local o él Agente del 
buque y un comerciante.

Artículo 49. Las ano!.aciones, sellos* 
y firmas que las Autoridades compe
tentes pongan en los justificantes ex-t 
presados én esté Reglamento concite 
tiiirán iui servicio gratuito.

Artículo 50. La liquidación de fas 
primas la realizará' la Dirección ge
neral ' de Navegación por períodos 
anuales, ‘que comenzarán el i.° de Ene
ro y 'term inarán el 31 ' do Diciembre 
de cada año, con arreglo al procedí-
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miento 0110 preceptúa esto Regla- 
monto. .

Por excepción, el primer ejercicio 
clara principio el- <Ma en que comience 
a regir el Decreto-ley y terminará el 
31 de Diciembre do 1925.

Artículo. 51. La liquidación' gene
ral de primas a la navegación e ornen-  
Mtrá a partir de 1 • (le Enero del año 
&j'guienie al en que fueron devenga
das; se fundará en los datos que para 
esta fecha deben figurar en la D irec
ción -general de Navegación y quedará 
terminada el día 30 dgl siguiente 
mes de Abril, reservándo los dos me
ros restantes del ejercicio económico 
e^ara la tramitación do alzada en su 
caso y expedición del libramiento por 
la Ordenación general de Pagos.

Los datos a que se refiere el párra
fo  anterior deben ser los siguientes:

1.° Modelos B y (1
2.0 Justificantes que acrediten el 

^cumplimiento de les preceptos del ar
tículo 13, cuando a ello hubiere lugar.

Artículo 52. La forma de liquidar, 
desarrollando la fórmula establecida 
en Al artículo 6;° del Becreto-ley, será 
la •.siguiente:

Be confeccionará el estado B com
putando las toneladas do flete trans
portadas en la dorara prevenida^ en el 
artículo 9.‘> del Decreto-ley; se mul
tiplicará la suma de toneladas de fle
te transportadas por el número do 
millas recorridas en ruta directa entre 
él puerto de embarque y el . cie desem
barque; el producto se dividirá por 
100 y  el cociente- se- multiplicará por 
el coeficiente de prima aplicable al 
•miliaje recorrido y tonelaje de regis
tro bruto del buque; el resultado será 
la suma de pesetas devengada por con

cepto de prima en la travesía y para 
la carga computada.

Si -hubiere- lugar a bonificaciones o 
reducciones, se deducirán los danto 
por ciento correspondientes a los con
ceptos aplicables y  se sumarán o (íes- 
contarán de la prima, reduciéndose al 
75 por 100 de ésta si excedieren. Ira 
mima total representará la cantidad 
global devengada por prima y boni
ficaciones en la travesía y  carga com 
putada de que se trate.

Cuando un buque, embarque en un 
mismo puerto mercancías con desti
nos diferentes se considerará como una 
sola travesía el transporte desde el 
puerto de procedencia al de descarga 
más distante; en este caso, ce exten
derán tantos estados B como puertos 

. .de descarga y procediéndose a dedu- 

. cir la prima y  bonificación en su caso 
reparadamente para cada partida des
embarcada en cada puerto de descarga 
en la forma prevenida en el párrafo 
anterior.

Con los resultados de los estados B 
se formará en el estado G el resumen 

todas las travesías y'cantidades de
vengadas por prima y*bonificaciones a 
la navegación correspondientes al bu
que de que se trate durante Iodo el 
^ ¿ercicio / .

Artículo 53. Los estados B y C se 
Extenderán por triplicado por los ar
madores, que los presentarán para'su 
aprobación y visado en la Dirección 
local de Navegación de la matrícula 
¿e l buque. De estos estados, una vez 
cumplida esta formalidad, un ejem
plar de cada uno se reservará la D i- 
rece i ón 1 o cal de N a v eg aci 6 n ; I o s r e s -  
liantes serán retirados por el armador.

quien enviará uno de cada uno a la 
Dirección general de Navegación.

Artículo 54* Los navieras que, sal
vo caso de fuerza mayor debidamente 
justificada, dejasen de remitir antes 
deí t.° de Marzo de cada and a la D i
rección general de Navegación el mo
delo B ce alguna o algunas travesías 
correspondientes al ejercicio vencido, 
o dejasen’ de anotar partidas de car
ga transportada, perderán el derecho 
a cobrar las primas devengadas en las 
travesías omitidas, y  así también las 
correspondientes a fas mercancías no 
anotadas.

Artículo 55. Las primas correspom  
dientes a las travesías iniciadas an-< 
tes del 1.° de Enero de cada año y  en 
curso en esta fecha,.se comprenderán 
en la liquidación del ejercicio en que 
so iniciaron, si el armador presenta 
al efecto en tiempo oportuno los jus
tificantes y modelos correspondientes 
a dichas travesías; en otro caso se 
comprenderán en la liquidación Gél 
ciguiente arfo.

Artículo 56. ,€on ios rasnltacfos fie 
todos los modelos G se confeccionará 
por la Dirección general de Navega
ción la relación general de las primas 
a la navegación devengadas durante ei 
ejercicio, en la cual se enumerarán en 
columna y por. orden alfabético los 
buque que las hayan devengado, ex
presando en segunda columna las su
mas correspondientes a cada una y  la 
cantidad total que representan.

Bi ésta excede de la repartible, se 
calculará la reducción procedente en 
prorrateo, como ordena el artículo 12 
del Decreto-ley, y se hará constaren  
tercera columna la cantidad .líquida: 
correspondiente a cada buque.

La relación ^general de primas a la 
navegación devengadas durante el 
ejercicio, será aprobada por el Direc
tor general de Navegación, a propues
ta de la Com isaría- Intervención y 
previos los trámites determinados por 
el viven te Reglamento del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, y el 
acuerdo será ejecutivo para todas 
aquellas primas que no hayan sien 
objeto de recurso de alzada.

Artículo 57. Las travesías en que 
por accidente fortuito de mar, debi
damente justificado, hubiera que ali
jar parte del cargamento o todo él, 
en casos de naufragio, devengarán 
primas a la nayeación siempre que 
pueda comprobarse de manera feha
ciente la carga embarcada.

Be computará en tal caso solamen
te el miilaje comprendido entre el 
puerto de embarque y el punto de la 
echazón o deí naufragio. Si no hu
biera posibilidad de situar el punto 
en que ocurriera el accidente o el 
naufragio, se computará como, rniliaje 
recorrido la mitad de. la distancia en
tre el puerto, de embarque y  el de 
destino.

Artículo 58, Practicada la liquida
c ión  general de primas a la navega
ción, se publicará, aquélla sin demora 
en el Dwmo Oficial ■ ll& -Ministerio rtc 
Marina, considerándose por Tal hecho 
notificados, para todos los efectos,; 
cada uno de los interesados, desde los 
quince días fiaturales siguientes al do 
la inerción.

Artículo 59. Goníra la liquidación, i 
podrá el armador recurrir en alzada :

ante el Ministro de Marina en el plan 
zo de diez días, quien en otro de trein-; 
la resolverá confirmando O no la li
quidación. La resolución del Ministro 
agotará la vía gubernativa y contra 
ella.no procederá otro recurso qué ;el 
contencioso-adminisira-tivo.

Artículo 66. La Real orden apro
bando la liquidación será ejceuíiv.a, 
no pudiendo, por tanto, suspenderse 
la entrega a cada partícipe de lo que 
le corresponda., según la liquidación 
aprobada.

Artículo 61. Si por virtud de sen
tencia recaída en el pleito contenciü-; 
so-administrativo, la liquidación hu
biere de modificarse, el Estado abona-, 
rá al interesado la cantidad corres
pondiente en su caso, con cargo a 1&; 
con signáei ón p ar a el sigu lente ejer-• 
ciclo.

Primas a la construcción naval.

Artículo 62. Los constructores na
cionales de buques y de artefactos 
navales de más de 100 toneladas de 
araueo total, que acrediten reunir las 
condiciones establecidas en el artícu
lo 16 del Decreto-ley, tendrán dere
cho a la percepción ele las primas y 
bonificación de las mismas que deter
mina el artículo 14 del mismo.

Artículo 63. Be entenderá que un 
bu ene está a media carga, a los efectos 
de "las pruebas de velocidad, cuando 
el peso muerto del mismo sea el co
rrespondiente *a un línea de calado 
medio entre la línea de calado en ros
ea V  la d’e máxima carga señaladas en 
el casco, con arreglo a la curva de 
desplazamiento ■

Las pruebas de velocioad se verifi
carán en la costa próxima al lugar 
donde se hubiera construido el barco, 
con sujeción a lais reglas que tenga 
establecidas el Ministerio de. Manna.

Artículo 64. Las reformas que in
troduzcan los constructores nacionales 
en buques o artefactos navales que 
impliquen aumento de tonelaje, darán 
derecho al abono de las primas en’pro- 
porción. de dicho aumento; es jfecir, 
por numero de toneladas aumen
tado. ‘

Artículo 65. Para que el construc
tor nacional tenga derecho a las pri
mas establecidas en el Decreto-ley 
tendrá que acreditar que el buque 4  
artefacto naval, o la parte de él e je
cutada o que en él tenga variación, es 
de construcción nacional., y  que ha1 
sido declarado útil por el Ministerio 
de Marina, o por otro Ministerio, para 
servicios que de él dependan exclu
sivamente.

A ese fin, expedirá certificados m  
aptitud del material naval o de eje
cución parcial del mismo la Autori
dad de Marina corresípondiente.

Para los certificados de ejecución 
parcial del buque o artefactos con de
recho a prima se tendrá en cuenta 
que cuando se trate de buques o ar
tefactos oara navegar con motor pro
pio, de arqueo total superior a 5$> 
toneladas, las primas B), D), E) y  D  
del artículo 14 del D eereto-ky po
drán. considerarse • para su percepción, 
a solicitud del constructor, divididas, 
en cinco partes o . plazos, correspon
dientes- a cualquiera de las cinco par
tos do obra 'siguientes:

1.a Enramadas las., dos tercerm
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parles de las cuadernas, donde no lo 
impidan obras posteriores o trabajo 
equivalente en valor verificado en 
otras parles.

2.a Presentado un tercio del forro 
exterior y un tercio de- las cubiertas.

3.a A) EJecutada-s las principales 
piezais. fundidas da la máquina y mon
tándose las calderas a bordo o en el 
taller, o recibidas. sólo éstas ya ter
minadas. en el astillero.

B) Guando se. trate de motores de 
combustión interna,, cuando estén aco
piados dos tercios del material y en 
condiciones de .empezar a montar, o 
cuando se lia recibido el motor cons
truido en el astillero. ■

4.a Después c-el lanzamiento, del 
buque.

ñp Después de las pruebas del 
buque. ••

Las bonificaciones del 10 por 100 de 
las primas que establece el artículo. 14 
del Decreto-ley por cada milla de ve
locidad superior a 16 millas, serán 
■objeto, de liquidación especial inme
diata a la -justificación eoriresnondien- 
te, coa certificado de las Autoridades 
de Marina.

Deberá, además,' el constructor eom- 
. prometerse o contribuir con un 2 por 
100 de-las primas que cobre del Es
tado al sostenimiento de las institu
ciones benéficas o de. previsión de ca
rácter general que el Estado funde o 
fomente para el personal obrero na
val, o qué sostiene por cuenta propia 
o colectivamente con otras entidades 
o instituciones análogas, a juicio del 
Gobierno.

Cuando el- 2 por 100 de las primas, 
baya de ser aplicado a instituciones 
benéficas, creadas por los constructo
res individual o colectivamente, el 
Gobierno podrá disponer la inspección, 
que croa conveniente para cerciorarse 
de que no tiene aplicación distinta de 
Ja que- dispone este Reglamento.

Admitirán, además, los constructo
res nacionales en sus talleres para ha- 

' cor prácticas, cuando sean requerido's 
por el Gobierno, a los alumnos de las 
Escuelas Náuticas o especiales de In
dustrias marítimas o clases que los 
sustituyan en forma análoga a la pres
crita para los- alumnos de Náutica en 
este Reglamento.

El número de estos alumnos se gra
duará a razón de uno por cada 150 
operarios que empleen ex* sus- ta
lleres.

El personal técnico español que u ti
licen los constructores nacionales de
berá poseer legalmente ei título de 
Ingeniero naval, y el personal extran
jero no excederá del total empleado, 
salva autorización especial del Gobier
no, en cada una de las categorías di
rectiva, técnica, técnico-auxiliar y 

/obrera de un 20. por 100 en los cine© 
primeros años y de un 10 por -S 00 en 
los cinco siguientes. Transcurrido el 
décimo año deberá ser española la to
talidad del personal. ,

Artículo 66. Las prim as concedí-, 
das a los constructores de buques o 
artefactos navales se otorgarán a és
tos durante el tiempo de vigencia dei 
¡Decreto-ley y podrán optar • a ellas 

.. por todos los buqués o artefactos na
vales que construyan en este tiempo 
y por los que, sin estar acabados, ha
yan, empezado a construir seis meses 
antes de extinguida la vigencia de

aquél, siempre que el arqueo total de 
los buques o artefactos navales sea 
superior a cien toneladas, y que el 
constructor y el buque o artefacto 
naval construidos ó comenzados a, 
construir reúnan las Condiciones es
tablecidas en el Decreto y en este Re
glamento.

De la liquidación y pago de las primas 
a las construcciones navales.

Artículo 67. La liquidación de las 
‘primas a la construcción se verificara 
por la Dirección general de Navega
ción, previa la presentación por el 
constructor de los ‘documentos si
guientes :

a) ' Los que acrediten la persona
lidad del constructor y los requisitos 
que marca el artículo 13 de éste Re
glamento, si a elío hubiere lugar.

b) Gertiñoadó de la fecha del co
mienzo y la terminación del buque o 
artefacto naval, o de la adjudicación 
de cualquiera de las partes del misma, 
especificadas .en el articulo 65 como 
necesarias para el cobro de los pía-» 
203 correspondientes de la prima, ex
pedido por, las Autoridades de Mari
na-© -l os Adrnmis ti adores de Adua
nas, según los casos,
L o) Gertificación d e l  Comandante 
de -Marina, Director local de Navega
ción, qüe acredite que el buque o ar
tefacto naval; se' construye en astille
ro español, clase de material emplea
do, si es de carga, pasaje o m i x t o s i  
tiene o no motor propio, arqueo y 
certificación de su aptitud para el 
servicio, así como la parte, ejecutada 
que, según el artículo*65, justifica la 
percepción de un plazo de prima.

d.) Certificado de la construcción 
nacional o extranjera de las máqui
nas, calderas o motores, expedido por 
las Autoridades de Marina o por los 
Administradores de Aduanas.

e) Declaración d e 1 constructor, 
comprometiéndose a. cumplir las obli
gaciones impuestas en el artículo 65 
respecto al -abono del 2 por 1Gfi y a&- 
misión de alumnos.

f) Certificado expedido p ó r  un 
funcionario público que acredite los 
extremos á qué se refiere el último 
párrafo del artículo 65, y que se cum
plen las condiciones que para la pro
ducción nocional exigen las disposi
ciones vigentes, según ordena el Real 
decreto-ley.

El expediente completo para el 
percibo de la prima total o de cual
quiera de los plazos de la misma que 
especifica el artículo 65, deberá que-, 
dar tramitado en un plazo que no 
exceda de tres meses, a contar desde . 
la feolia en que se presente el certi
ficado de admisión o ejecución.

D el procedimiento.

Artículo 68. Lós constructores na
cionales de buques o artefactos na
vales manifestarán a la Dirección ge
neral de Navegación el momento en 
que comienzan la'construcción de un 
buque con opción a prima para los 
efeetóá administrativos que procedan.

Esta manifestación se comunicará 
también a la Autoridad de Marina de 
la provincia en que radíeme el astf-

: llero, a los fines técnicos y demás re-i 
giamentarios que procedan. >.

. Manifestarán además razonadamen-? 
té, antes del día í.° de Abril de cada'

; año, a la Dirección general de Nave-j 
gación las cantidades que tendrán d'e-* 
vengadas del año económico. siguietw 
té en concepto de primas. ¿y

De los derechos arancelarios•

Artículo 69. Continuarán su,pri-> 
midos, como ordena él artículo 13 deí 
Decreto-ley, los derechos arancelario#, 
por la' introducción de los materiales; 
empleados por navieros españoles eni 
la reparación de buques nacionales 
verificada en el extranjero, cuando! 
sea originada por fuerza , mayor y séf 

, considere imprescindible para la se-r 
guridad de la navegación.

Articule 70. Los buques que 
frutando de primas a la navegación! 
hicieren en el extranjero reparado-i 

• mes que no estuviesen justificadas port 
alguna causa de fuerza mayor, per-¡

: derán eL derecho, a las que pudiesen!, 
devengar en los seis meses siguiente# 
a la conclusión de las aludidas repa
raciones. í

Artículo -74. Los • constructores na-i 
clónales de buques y artefactos nava-; 
les satisfarán los derechos aramcefá^ <• 
ríos correspondientes por los mate-* 
niales que introduzcan del extranje4 
ro para la construcción, reforma y* 
reparaciones de buques en astillero# 
nacionaíes.

. > 
Revisión de las primas á la navegacMty 

y  a la construcción naval. ,

Artículo 72. Los tipos de primad 
y sus bonificaciones a la navegación^ 
y los de primas a la construcción h á - 
val serán, revisables en periodos bie-4 
nales. La revisión comenzará tres metí 
se 3 antes de expirar los respectivo# 
períodos.

Podrán ser alterados cuando dos 
elementos más influyentes en las in4 
Rustrías de navegación y de cons-s 
tracción naval sufran notables varia4 
ciones que a su vez modifiquen cotí; 
notoria intensidad y presunción de. 
permanencia las necesidades y el eh-i 
treten’imienlo de dichas industrias, yt 
las alteraciones no pugnen ni retar-* 
den la consecución de los fines de r<H; 
novación de material y acrécenlaú 
miento de la Marina mercante nació-! 
nal que se persigue con el régimen? 
de protección establecido por el De-? 
creto-ley.

AAtículo 73. Las primas a la cons^, 
tracción naval se red i fie apán etn snj 
cuantía en proporción adecuada s#4L 
gún se modifiquen los derechos aran-/ 
celarios impuestos a la importacfóRÍ: 
de buques y artefactos navales o dej 
materiales necesarios para la tofíg*

■ tracción y armamento' en España d# 
dichos búaues o artefactos.

Artículo 74. La alteración de JoJ 
tipos de primas, cuando proceda, seráj; 
decretada por el Ministro de 
previo dictamen áé la Comisión, ro«* 
vísora.

Comisión revisoraÁ

Artículo 75. Se constituye una CoU 
misión revfeora, -presidida por el Dta 
rector general de Navegación, y. de
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&ue formarán: parte loe Jefes rdé laá iüeceiones de Navegación y de la de jltegisiro y construcción de la mis- ima, un representante de las Asociaciones de navieros, otro de las Aso- 

.elaciones de constructores y otro de la Inga Marítima Española, el Comisario Interventor y el Asesor de la Dirección general de Navegación, que ¡estará esp.ecial.mete encargada de inform ar al Gobierno sobre los extremos siguientes:
Revisión de derechos- arancelarios a’ Ja importación de buques extraía joros.

Revisión de, los tipos de primas y sus bonificaciones á la navegación y 
a la «construcción.Revisión de los coeficientes de Primas a la navegación. >

Deficiencias u omisiones de las ta blas de distancias, y las de toneladas de m ar y equivalencias 'en tota eludas de flete.
Revisión de las. escalas graduales de devolución de primas ex’igiblos a los buques de construcción nacional que se enajenen ai extranjero.En general, solide Jas dudas que

surjan, en la plicación de esto Regíais mentó. ;
Disposiciones generales. 5 ^

Artículo 76. Será/n gratuitos todofc los servicios que deban prestar las oficinas del Estado para cumplir los preceptos de este Reglamento.Artículo 77. Por el Ministerio do Marina se resolverán las dudas que puedan surgir en la aplicación del mismo.Madrid, 6 de Septiembre de 1925;—> Aprobado por S. M.—Antonio Magas 7 Pees. , ¡ •:

LIBRO MODELO A

LIBRO DE TRAVESIAS
Yanor español ... ..

j -tií ( T. R . R..] T. R. N.( Peso muer!
Travesía número flV.. . . . . . . /  . . .  / . _____.

0,
\ Llegada «,,

Puerto de procedencia......... . . . . . . . .  . . . . . .Puerto de destino ........ ............. .............
•} Salida . . . .  
•

de . . . . . . • • • * • «  do . .  i .

Registrado en ......... •
Oon la clasificación
Dotación española (2) ............................Dotación extranjera (3).............................
ai -____  i Do c u b ie r ta / . . . . . . - . . . . . . . . . .  . . . . . .  á é * ii . . . » * ,* . . . . . . . . . . . . »

G o r m o  - ..................  .
De m áquinas. . . . . . . . . •

Garga desembarcada ( 4 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Pasaje desembarcado (4) . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carga em barcada(4) .......................... . S TC T, T, OPasaíe embarcado (41................................... i
Fecha del despacho 
Firma do la Autoriílad ........, . .................

(1) El correlativo de los correspondientes al ejercicio en curso.
(2 ) Expresar si toda es española.(3) Expresar el número do los extranjeros. , .(4) Hacer reforoncia al documento visado por la Autoridad de Marina o Consulado, justificativo de estos particulares.

MODELÓ A. BIS

Y a p o r ...........

Liquidación de primas a la navegación
Ejercicio de ,«••••* .«• *. •••••§

Armador .............. . - ,

Travesía núm ero.,. {-embarcada* ••
ProcMencia..** .« » •» •  •» • •  * » #•#

en el puerto de........
De. tino 

’ \ procedencia
*•* *• • * • . .  tW

.M ylat lUU U.tJ JLa t a i g ( • *’ ‘• (d e sem b arcad a .................. • ............ } destino,

Número niaca d a  m n r n a n A f a ' Procedencia PUSO 0  MEDIDA
do conocimiento». U v U lb H u u C I S i

y destino. Kilogramo». Metros cúbico».
observaciones.

•

f
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M O D E L O  B

LIQUIDACION DE PRIMAS A LA NAVEGACION
«é\

Va ñor Ejercicio de
Armador.. . . . . . . . . . . . . . . .
Travesía nú mero. . . . . . . . .

. Tonelaje de registro bruto. .......................... .
• "Matricula:. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ............. « . . .

Puerto de embarque.. . . . .
Puerto de desembarque, • • Llegada..••••.».•••.•«• de. . . . • de. •••!«•
Mili aje recorrido Coeficiente de prima: ■\

•rt3

CARGA TRANSPORTADA

PESO O MEDIDA

Toneladas

ecmputables

DEDUCCIÓN DE LA SUMA DEVENGADA
Clase

Kilogramos Metros 
c ú b i c o  s

Pesetas

> I
~ » '

D

*

-

IDO .............  . . . . . . . .

^pnificacmnes:
Por construcción nacional........................... •
Por tráfico exterior de Eápafía (regular).. . . . . . .  . . . . . . . . . .
Por tráfico exterior de España (eventual) . . . . .
Por reciento construcción. . . . . . . . .  años ...................... .
P or.. . . . . .  de velocidad hora. . .

T o t a l . . .  ...............................................................
J:

/  .

Reducción en su caso al 75 por 100 de la suma devengada 
por primas . . . . . . . . . . .  . •

Reducción por edad del buque..................... ............ •••••••
>

Ca n tid ad  to ta l  d e v e n g a d a

Feclia y firma del armador.  ̂‘

-  - M O D E L O  C

LIQUIDACION DE PRIMAS A LA NAVEGACION

V apor...., •.

v y Ejercicio de . . . . . . . . .

Armador.. •.

Matrícula....
Resumen de travesías del ejercicio y do las sumas devengadas por primas y bonificaciones.

TRAVESÍAS 8ÜMAS DEVENGADAS

1
2
3
4*

Total:..

%

’ « •••««.«« f « t e . •t e«* «•«
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REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y  de conformidad] con lo pre
ceptuado en el artículo S.° tiel Real 
¿decreto, de 30 de Julio último,
' Vengo en nombrar a D. Pedro L, 
Basail y Vergara Inspector general del 

.Cuerpo facultativo do Estadística, con 
M  categoría dô  Jefe superior de Ad
m inistración y  con la antigüedad de 
I I d e l  corriente mes. 
í Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de m il novecientos veinticinco,

ALFONSO
JS1 Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e a s .

_  Vengo en nombrar, en ascenso de 
'escala, por el artículo 1.°, ¡letras B-a) 
de Mi. Real decreto de 20 de Enero 
último, Jefe do Administración de 
tercera clase del Cuerpo- general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, con la efectividad de 17 de Julio 
próximo pasado, y con arreglo al ar
tículo 310 del Reglamento orgánico 
del'Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, Interventor do Iíacienda de 
la  provincia de Salamanca a D. Ma
riano de la Haba y  Trujillo, Jefe de 
Negociado de primera clase del mismo 
€u.erpo de la-Delegación de Hacienda 
en  la provincia de Sevilla.

Dado en Palacio a siete de SepMemr- 
fere de m il novecientos veinticinco.

i ALFONSO.
$4 Presidente inlerino del Directorio Militan

A n to n io  M agaz y  V k h s

En virtud de la propuesta elevada 
por el Consejo de Obras f y  m  
atención a los méritos, que concurren 
en el Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caiúinos, Ca
nales y Puertos, Presidente de Sección 
de aquel Consejo, D.  Antonio Fernán
dez Navarrete y Hurtado de Mendoza, 
dé conformidad con lo prepuesto por 
el Jefe del Gobierno, Presidente inte
rino del Directorio Militar,

Vengo én nombrarle Presidente dol 
expresado Centro consultiva  

Dado en Palacio n nueve de Sep
tiem bre do mil novecientos vein ti
cinco.
• ALFONSO
E l Presidente interino d d  Directorio Militar,

A n t o n io  M agas y  P eus».

Resultando vacante una plaza, de 
Consejero Inspector general del Cuer

po de Ingenieros de Montes, con 15.000 
p esetas de sueldo anual;

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mí- 

f litar,.- : ■
Vengo en declarar la citada plaza ■ 

tercera de ascenso, nombrando para 
ella a D. Cipriano Sáinz Martín.

-Dado en Palacio a nueve de Sep
tiembre de m il novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  _ Magaz y  P e ii s

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, con 1 1 .0 0 0  pesetas 
de sueldo anual, por ascenso, de don. 
Cipriano- Sáinz M artín;

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directorio^ 
Militar,

Vengo en nombrar para la referida  
plaza, en ascenso de escala, a D. .Ra
fael Escriba de Romaní.

Dado en Palacio a nueve 'de Sep
tiembre de; m il noye.eie¡ntos yeint¡i- 

cinco.
ALFONSO

Ei Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Resultando, vacante- una plaza  
Ingeniero jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 1 0 .0 0 0  pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Rafael E scribá de Rom aní;

A propuesta del Jefe del Gobiernof, 
Presidente interino d$l Directorio  
Militar,

Vengo en nombrar para la referida  
plaza, en ascenso de escala, a D. Ela
dio Caro y V elazquez de Castro,

Dado en Palacio a nueve de Sep
tiembre de mil novecientos vein ti
cinco. J • ; , .

ALFONSO
23. Presidente Interino ñei Directorio tifiXitar, 

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s ,

REAL1S ORDENES
lk n o . S r .: Vista la invitación hecha 

por el señor Embajador! de la Repú
blica Argentina para que concurran 
representantes de España al II Con
greso Odontológico Latino-Am erica
no y Exposición Universal de Odon
tología, que se celebrará en Buenos 
Aires durante el mes de Octubre del 
corriente año, y  teaiendo en cuenta la  
conveniencia de que nuestra Nación 
esté debidamente representada en 
aquel Congreso,

S. M. el R e y  (,q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a los señores D. F io-  
restan Aguilar, Director de la Escue
la de Odontología, y D, Bernardina 
Laúdete, Profesor de la misma E s 
cuela, para que en unión de D. José 
Valderrama Barrenechea, puedan au
sentarse de Madrid con el carácter de 
representantes oficiales y  honoríficos 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.ein el mencionado Con
greso Odontológico1; concediendo a los 
referidos señores Profesores un pla
zo máximo de tres meses para el des
empeño de esta misión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 d.sr 
Septiembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor . 'Subsecretario encargado del 

Minlis téjelo de Las troce i ón --pública 
y Bellas Artes,

Exorno. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer:

Que en la vacante de Portero que 
existe en la Universidad de Oviedo se 
destine un Portero de los que exce
den del Ministerio da Hacienda oía 
esta población.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarí- 
de a V. E. muchos años. Madrid, ® 
jefe Septiembre de 1925»

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretarios encargados de 
los,- M inM erios de Hacienda, Ins-í 
trucción pública, Oficial m ay oír 515 
Ordenador de Pagos de la Presi-: 
dencia del Gobierno.

DEPARTAM EN TO S M IN ISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: En v ista  de lo  solioi-» 

fead# por D. P lácido Satorras Maciá^ 
R egistrador de ía Propiedad de B ar
celon a-O riente, y  a tenor dé la Real 
orden de 1 2  de D iciem bre de 1924, 

S. M. el R ey (q. D. g .) ha tentdoj 
a bien concederle un m es de lieeiH 

’■ cia por enferm edad, con honora-? 
ríos, que debe u sar en  Castelnoü  
(L é r id a ); debiendo el Juez Delegado  
p articipar a ese Centro Has fechas; 
en que em piece a u sarla  y  en qué 
vu elva a en cargarse del Registro*
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De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de

. m Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

FERNANDO CADALSO
Señor Jefe! superior da los Regis- 

tros y del Notariado.

I l m o . S. : En vista de lo solici
tado por D. Francisco Suárez y Fer
nández, Registrador de la Propiedad 
¡de Oviedo, y a tenor de la Real or
den de 12 de Diciembre1 de 1924,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
>  bien concederle un mes do licencia 
por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Ontaneda; debien
do el Juez Delegado participar, a 
¡ese Centro las fechas en que empie
ce a usarla y en que vuelva a encar
darse del Registro.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. .Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
r P. A.,

FERNANDO CADALSO
■Señor Jefe) superior de los Regis- 

tros y del Notariado.

I l mo. Sr.: En vista de lo solicita- 
ido por D. Rafael Gómez Pavón, Re
gistrador de la propiedad de Ponfe- 
írada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.° del Réafl decreto de 7 
dd¡ Mayo de 1924 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 4918 
para aplicación de la ley de Fun
cionarios, ha tenido a bien conce
derle veinte días de prórroga de tli- 
¡Cencia para asuntos propios, sin ho
norarios, contados desde el 30 de 
(Agosto último; debiendo el Juez De
legado participar a ese Centro las 
«fechas en que empiece a usarla y 

, ¡en que vuelva a ^encargarse dcü Re
gistro.
1 De íleaborden ¡o comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1925.

encargado del Ministerio.
T*. • A.,

FERNANDO CADALSO 
Señor Jefe superior de los Regis- 

$rqs y dél Notariado,

Ilmo. Sr.: En vista «de lo informa
do por la Dirección general! de Cla
ses pasivas,

S. M. el Rey (q. D; g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda y por causa de imposibilidad 
física suficientemente justificada, al 
Oficiail primero de Sala de esa Au
diencia provine al D. Matías Ibu.r- 
quiza Benito.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a "V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Septiembre de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

FERNANDO CADALSO
Señor Presidente de) la  Audiencia 

provincial de Logroño.

HACIENDAREAL ORDEN
Ultimada la actuación de los cua

tro Tribunales constituidos para juz-: 
gar a los opositores a plazas de la 
escala auxiliar de este Departamen
to, cuya convocatoria se publicó por 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1924 y remitida a esta Subsecretaría 
en 29 de Agosto próximo pasado pop 
3os Presidentes de dichos Tribunales 
la lista de los opositores aprobados 
en número de 289, resta sólo dar ej 
debido cumplimiento a lo prevenido 
en la regla 16 de la Real orden de 7 
de Noviembre del año anterior, pu
blicándose la lista de los opositores 
favorecidos con las normas a obser
var para la efectividad de su derecho 
e inmediata satisfacción de las nece
sidades que el interés de la Adminis
tración demanda.

El número de lo» opositores comí-: 
prendidos en la lista que los Tribu
nales elevan a esta Subsecretaría se 
halla de acuerdo con el apartado 3.® 
de la Real orden citada de 27 de Di
ciembre del pasado año, en el cual 
se dispuso que el número de plazas 
a cubrir fuera el de 162, aumentadas 
en otras 100 para los aprobados en 
expectación de destino, y con el Real 
decreto de 2 de Junio del año actual, 
que creó 27 plazas más en equivalen
cia del 10 por 100 de vacantes otor
gado a favor de las viudas y huérfa
nos de funcionarios de la escala téc
nica ty auxiliar del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, con cuyo aumento resulta un 
total de 289 plazas destinadas a los 
opositores y coincidente ese número ,

con la lista remitida por los Tribuna^ 
les de oposición. •

Pero el cumplimiento, del referido 
apartado 3.° de la citada Real o rd ^  
de 27 de Diciembre de 1924 debe que-* 
dar subordinado a la observancia 4 a» 
eludióle de lá vigente ley de Pretó* 
puestos en tanto en cuanto por ella 
se manda imperativamente- que sáU 
se cubran las plazas de Auxiliares ne~. 
cesarías para completar con las res
tantes categorías y clases del escala
fón el número de 4.090 funcionario» 
que contiene la plantilla global W  
Cuerpo general de Hacienda, inclu
yendo el sobrante de plantilla que 
presta servicio en activo. La actua
ción de ? los Tribunal as, calificadora, 
se lia ajustado al estatuto de fundan 
narios y disposiciones posteriores, que 
lo modifican, y entre ellas a las Rea
les órdenes de 7 de Noviembre y 27 
de Diciembre. de 1924, Real decrctSt 
de 2 de Junio y Real orden aclarato
ria de 9 clel propio mes, así como S 
la de 17 de Julio pasado y median# 
una actuación intensa que ha dado ci» 
ma a la considerable labor de emmnen 
que les fué concedida

En atención a lo expuesto, vistas 
también las Reales órdenes de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 20 
de Abril y 26 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto;
1.® Aprobar la relación de los 289 

opositores incluidos en la lista qhe sq 
inserta como anejo de esta Real or-f 
den.

2.° Declarar que, de acuerdo coif 
la restricción que impone la vigente 
ley de Presupuestos, tienen derec&o 
a cubrir desde luego 165 opositores 
primeramente figurados en la lista de¡ 
los aprobados con derecho á plaza, 
quedando el resto en expectación de, 
destino.

3* En el plaio máximo de quince 
días consecutivos, que comenzará al 
contarse desdé el siguiente al de lal 
inserción de esta Real orden en la 
Gaceta db Madrid, todos los oposi * 
toros comprendidos en la lista anexa 
deberán remitir a la Seccito de Per-< 
sonal de este Ministerio una relación 
de las provincias a que deseen senf 
destinados, de las especificadas eií lá' 
relación de vacamtes que también sé 
inserta como anejo a la presénte Real 
orden, numerándolas al margen y e# 
letras todas, y cada una de ellas poní 
orden de preferencia,

4.° Que los opositores de quienes: 
el último día del plazo aludido n» se 
haya recibido relación sean destW^- 
dos libremente a las provincias Rti 
solicitadas por los demás opositores»

i5,° Que inmediatamente (te
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Vvarsc el plazo do quince días xopé- 
ilidos se proceda a efectuar los nom
bramientos en o tío que no excederá 
¿le cuatro días.
' 6.° Que a los efectos del escalafón 
■fio consideren posesionados con esta 
f^clia, al objeto de que figuren m  él 
por! el mismo ordep de la lista, de 
Aprobación, ¡ ,

7.° Que para el cobro de haberes 
«e tenga en cuenta la fecha efectiva 
Se dicha toma de posesión, haciendo 
(constar en el diligenciado del título 
¡una y otra circunstancia, así como la 
íecha de esta disposición; que así lo 
¡ordena.
’ S.° Declarar desestimadas -.y Sin 
ícbrso cuantas instancias so hayan 
promovido en solicitud do aumento 
Me número de plazas ¡contraviniendo 
;&1 «apartado tercero de la Real orden 
¡de 7 de Noviembre de 1924 y la Real 
,orden circular de la Presidencia del 
Directorio Militar do 26 de Agosto 
próximo pasado, cualquiera que sea 
¿d estado en que su m

/^ ^ ü en tre ; y  — ~r   ̂ |

©*■ Qué se den gracias én su Real 
nombre a los Jueces de los cuatro 
Tribunales, examinadores por la dili
gencia y acierto con que han desem
peñado su cometido* Sres. D. Rafael 
Riaño López,. D, Mariano del Valle 
García, D, Alejandro Ruiz de Tejada 
y D. José Vallcorba. Mexia, Jefes de 
Administración de primera clase, Pre-: 
sidcnles; a D, José Olavarrieta, Ca
tedrático de Matemáticas del Insti
tuto del Cardenal Cisneros; D. Miguel 
Aguallo Millán, Catedrático de Mate
máticas del Instituto de San Isidro;; 
D. Basilio García Galdáeano, Cate
drático de la Escuela de Altos Estu
dios mercantiles; D. Ramón Cavanna, 
Catedrático de la Escuela de Altos Es
tudios mercantiles; D. Anselmo Gue
rra  del Arroyo, -D. Antonio Fernán-: 
dez Espila, D, 'Francisco Santos Gon
zález, D, Ramiro Neira Revuelta, Je
fes de Administración: de segunda 
alase; D. José Trullás Cassá, Jefe cíe 
Administración-da tercera clase; don 
Guillermo L. -Conde Fernández, Jefe 
de Negociado de' primera rláse; * q-on 

■¿QagJgS' María Arrojo Martínez, Jefe

de Negociado' de segunda clase; don 
José Marí’a Aguilar Salao, D. Antonio 
Llaguno Pascua, Jefes de Negociado 
de tercera clase; D. Carlos Morales 
de Setién, Oficial primero, Liquida
dor de Utilidades, Vocales; D. Lui& 
Gil Pérez, D. Teófilo Contreras de las 
lleras, Oficiales primeros, Liquida-: 
dores de Utilidades; D. Carlos López 
Rodríguez, Oficial de segunda clase, 
Vocales-Secretarios; D. José Martínez 
Lomas, Jefe de Negociado de según-: 
da clase, Profesor de Taquigrafía del 
Fomento de las- Artes; D. Santiago 
Sanz, Oficial segundo, Taquígrafo de! 
Congreso, de los Diputados; D. Juan 
de Dios López Castillo y D. Rafael 
Roe a, Vo cal es-Taquígrafos.

De Real orden lo digo a V. S, para 
$u conocimiento y exacto éumplr- 
'mienío. Dios guarde a V. S. mu-* 
chos años. Madrid, 7 de Septiembre 
de 1925. *.

E l . Sobsecrctnrio fncargado del Ministerio,
COIIRATj

Señor Oficial mayor dg éste jfiíms- 
r JLerio, . * ’ 3 ‘ ,

. .. . : . : '£
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Tribunales de oposiciones a plazas de Auxiliares del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública

Lista de opositores aprobados, colocados por orden de puntuación, que se forma en cumplhníento de la Real o rá e »

de 17 de Julio último

JT¿mero 1 FECHA
do NOMBRES Y APELLIDOS PUNTUACIÓN T I T U L O S DE NACIMIENTO í

ordei
* '

I D,* PétvU Encinas Navarro...,.,.., ¿ ............. ' 120 ;v • Perito Mercantil............ . »
■ • • 2 Julia López González................................. . 320 M 5 Abril 1902, . * ‘

3 Rosa- Sánchez Villalobos............... ....... . , 120 .......... y 4 Septiembre Í90!f
4 Lucía Renedo BenavideS......... .......... ............ .. 119,33......
f> Joaquina Aliá Pérez.....'.'............. ........... 119 » »
0 Mercedes Vega Gispert............. .................... . 118 > . »  >■? •-
7 Matilde Yust Galán............... ...................... . 117 >
8 María Asunción Cano Aznar.......................... 116,33 »  -r-v

"0 D, Luís Medina Bravo....................................... 115,66 . . . » :> •» i:  ,
10 José Soriano Alba.......................................... 115 2> y »  • *
11 Daniel Ramos Hernández............................... .-■■••114,96
12 ■' José Antonio García L ó p e z .. . . . . . . ; . .n . . . . . .v 114 ó....... '' T '
13 D a Folisa Ortiz Martín............. . t ... , .'»,v 113,66 3>, C  X
U D. Manuel de la Concha Ballesteros.....,...,.......;. 113,25 >> * J *

D.alnés Arias Queipo.........................................i..i 113 i
JO D. Luis Vaquero Vázquez;; ........ ¿........ A 112,33 . . ■ 2>; ^
17 Juan Amate Castellón................................... ., 112,25 y. % 'r-J V.
18 D.* Vicenta Avilés Garrido.... ..................... ........ 112 y >  • • ■'
10 Carlota Gaspar Huelves........................ . 111/75 y .
20 D. Francisco Moya Rniz....................................... 111,33 y
21 D.aEdesia Vallejo Gai*cía.................. . 111,32 y » ‘ -
22 D. Francisco Granados Bravo................................ 111 y
23 ' D .8 ¡María Martín Martínez............. ....................... 110,83 y
24 Angela García I-Iermida.... ...... .............. .......... 110,25 i
25 110 7 Septiembre 130®
20 Joaquín Bello Sánchez.......... .............. ............. 110 i 3> 21 Agosto 1304.
27 n ’r’í ÍL Eva tp lí? t* A 1tY1í1V7í5tI 110
28 109,91 

109 86
y

áC*7
30 D.aMaría Dolores Gascón Hernández................. .

J.v Vjvv
109.66 y

31 D. Antonio Valero Serrano................. ......... . 10933 y 4 Miarzo 1903*
32 103,33 » 5 Julio 1903,
33 Juan de Inés González......... ............................ 108,99 * >
24 D.* Braulia Ipíéns Estaun.............. ....................... 108,58 y
35 !Id . José María Villares del Amo...................... . 108,50 2>
30 i| D.# Julia Saavedra Trujillo.............................. . 108.08 % y >
37 ~ D. Manuel Pérez Flores1.........................................♦ 107,99 y ÜA A • a «_9 % (IAAA
38 Prudencio Augusto Muñoz................... ............. 107,66 1 y 29 Abril 1902.
39 B.a Virginia Pilar Herrero Armo.......... ............... . 107,66 y 10. Octubre 190&,
40 Rosa Topete Boñigas.................... ................. . 107,23 y y
41 Rosario Sastre Redondo............ .................. . 107 y
AO T% ni í?oa Tí 0 Til ao TVfofj 106,59 Perito Mercantil............. . ’ ■* ' »«4a
43 D.a Carmen Mfnguez Hernández............. ............. 106,50 ' * y
44
45

p> Segundo Vadillo Pérez....  ............................. 106,33 Asignatura del Baohillerato...... %
108,33 y * y

40 Carmen Pérez P a n a d e r o . ......... 106 y
47 Y). Manuel Poblaciones López.............................. . 105,66 Bachiller y asignatura de Inge

niero Agrónomo.................... y
48 D.a Teresa Díaz Cordón............ .................... ........ 105.66 * 25 Octubre 1905.
40 D. Isidro Infante darte ........... ........................... . 105,66 15 Mayo 1908.
50 Argimiro Asenjo Navas......................... . 105,33 > • y

TI 9 Wü r'ío /? a] Pa \ Olí ri ryolA» 105 Perito Mercantil................ . yv i
62 María Dolores Herv&s Aidecoa..................... 105 22 Diciembre 189?k v ..ti II A
63 Luisa Quesada Lovillo....... ................... ........ . 105 21 Abril 190o.
61 D. José Fernández Guillen.................................. . 104,99 > :
65 D.ft Magdalena Gómez Hernández............ ............ . 104,66 y
66 Blanca Monasterio Ituarte....... 104,33 2> 23 Mayo 1887.
67 D. José Baixauli Morales.................................... Í64,33 2> 15 Noviembre 19<r&*
68 D;a Concepción. Barrio Almarza............................ 104,25 J* ' > ■ V

69 Margarita Bartolomé de Pablo..,......;.,........... : 104,03 > y
60
£1

D. Enrique Moya Ángeler Lago..... 104:
104

:• Bachiller 27 Octubre 190(1 
30 Agosto 1908.V i

62 D.® Juana Rod ríguez Oí sñeros. 4............... ............. . 104
_______............

Maestra Superior.......... 7 Febrero 1898i
m Amalia Aragón López..... ......................... . 104 ¡ Maestra Superior...,..........«.i*. 1 Agosto 1899,
u D. Antonio Serrano Pareja......................... ......... 103,66
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/limero 
de 

t odsn

1
1 ... 'NOMBRES Y APELLIDOS PUNTUACION, T I T U L O S

FECHA 
DE NACIMIENTO

’s
D.a María del Carmen Colombo Mellado........ ......
T> M-nmipl Vpiíra González................... .

t no cft y05
00
67
68 
¡69
nr>

a.bu.01/
103,50 >

103,33 »
rj ft Arrvnaro Vacile Fuentes..... .................. . 103,32 »

102,95
102,91, d i t

'71
*72

r> Garleé "Rufín Nieto .... ...... ........................... 102,8.3 >
Alejan dro Jiménez Canillo.. 102,66 »

8
75

102,41 $ >«
102,33 »;
102̂ 24 ! >> y

1021 Maestra Superior......,,......,,.....;. >
: «.0 
!77 
*78
i’ 980
¡81
:82
83
81

85 „ 
80 
87 
$8.
89
90

102 r »; 13 Octubre 190?f.
D.tt Victoria Ponzano Almud évar...... . .......... .... 102

101,97
»; 10 Octubre 1306, 

»;
101,82 *

D. Femando Gutiérrez del Olmo............. ...........
Vicente 'Martín Sánchez-...... ................ .........

101.75
101.75 >■

»
y

D a Josefa (Martínez Guaras*.................... . 101,74 » %

D. José María Martín Sampedro.-....................... 101¿ 66 

101,66

Auxiliar administrativo del Ca
tastro ¡de Urbana..................

Estudios de Sémiñaríó......... .....
»

D.a Emilia I/otero Barrero....................
D "Donato "Postiíro Fraile..,,......... .

10L66
101,66

»
»

22 Septiernbre 183- 
6 Noviembre 1903

D.a Concepción Moraleda Huidobro........ •••-«;.... ..... 101,66
101,50;

» 5 Diciembre 1903

I )  tt Magdalena Morales Velasco..... ........ ........... 101,50 >

101,06 » y .
UI
92
93
94 
9o
96
97
95 

“99 
100 
201 
132 
i m

104
105 
103
107
108 
10a 
110 
111 
112
113
114
m  
4ÍI& ■ -

Pilar Hernández Usátegui................ ......... 101 » »;
P Antonio Escartín Azcón.... ................... ....... 100,75 Bachiller .................. < . . . ^
D aCasilda López de la Cámara.................... 100,75 Maestra de Primera enseñanza. »

Clotilde Alcalá Gómez........... ...................... 100*66 Maestra de Primera enseñanza. 1 Mayo 1901.
iHaHíí. Oíarnv Gn.nnp.ln................. ........ ..... ‘...... 100,66 Maestra., de Primera enseñanza. 12 Mayo 1901.
Plipóüta Hidalgo Blanco........ .........
Julia Gil Gómez......... ......... ...........

..... 100,66 
¡ 100,66

Maestra dé Primera enseñanza. 
»

6 Marzo 1902,
y

Carmen Cospedal del Hierro........ .
‘D. José López Nieves...... *..................
;D.aRamona Rovira Nicolán...,.... ..........
tD* Juan Bierge. González^.,.,...,..........

Francisco Hoyas Espinosa....... .......
4D.a Angelas Gaiví a.. Sánchez Lucas,. v.......
D. Bartolomé Navarro Serret...............

.......

100|58 
7 :  100,50 

100,50 
i. i 100,50 
v. 109,50 

100,45 
100,33 
1  nh ^

“Real orden de 16 Julio 1925..,.'
Maestra de Primera enseñanza. 

>

»
>

.Licenciado en Derecho.......... .

>
>
»-

26 Agosto 1905, 
13 Mayo 1907.

»

»
>< U ,  SLVlcll id. JLM/x|yjLo¡5: Je. U&IX <*&*

Elena Juan Martín..... .................. ..... » ....
Joaquina Caravias Martin....................¿ .. . . .

ü Carmen: Iñiguez Usabal,...................... \.....
e iTasil̂ íi. T?orm nnin  ffíin fos?... ..............................

J-v'Jĵ OO
10.0,33
X0Cfe25
100
100

Maestra de- Primera enseñanza. 
" >
•• Maestra;, de Primera enseñanza,, 
..Maestra de Primera enseñanza.

»

t  3 Febrero 1901 
16 Enero 1905.

< M a r ía . da  ( I r a n ia  Tí/níz Infantes................................... 99,83 
99,66 
9.0,66 
99,50 

«■ 99,50 
99,41

» :■ »
- Luisa Verdejo Árigo........................
 ̂ Fernanda Lumbreras Pérez............

i  María Asunción Martín, Martineza.... 
J Remedios Tapia Noguelra............... . • ««»•

■Bachiller .............................. .
•Maestra de Primera enseñanza.
■■Estudios del Magisterio......... .

%

í »

y

y

: ¿ i

l  y
y

117
118
119
120 
121 
122
123
124
125 
12# 
m  

Í28
129
130
131
132
133
134
135
136

|D.a María Concepción Bayíe Rodríguez..
f  Encarniación Sáez Hernández...........
ÍD. César Uturbia RamíreZu.;w~.
|D.a Josefa- Medrano Oehandorena...........
$D. Angel ^
r José Avilés Gjeda...... .
§D,a Felisa Romo Palomina*.......... .

.. *>í ..... 

.. ..i......

..... •í 9.0,32 
$ ■ * § $ 2

, n  ;
l. 90 '

ñ
k 92,88 

98,75

»
f ' ' » /":
■ Bachiller ....... ..... ................ *
^Maestra- do Priora:.eu^ñanza^.

f  .........  ' »  ; ■»
; ' \

i  - '•
y

' * t 

, »
l  ' i  

■!' -vM- .•■. ■ 
i  %

D. Francia VaterdOí Sánchez.*, 
p>.a María Luisa* Bailón Vfcegl&hrL
jXte. Gonzalo R, Eulogio Díaz........ .........

iW&és*- Caamaño Díaz..*............. .....
p.a Ramoija Espinosa Mar Un................
i  María Taitesa. García' Martínez.
|Efe F&r liando Filiquier Jopdi.............. .

•••• 

. . . . .  ......

93,74
93.66 '
93.66

i 92^8 i 
93,50 

l  93,41 
: 93,41 

93,33

k *

'iíáestra de. Primera; enseñanza,
> _ ■■■

’ y  ’« ■ v- »
Primera: enlfe.lkm̂ Ek

í   ̂ %
y

1 ■ *  ■ 
í; i  ,
É x  

i
’■ y  . 

i

rD.a Cándida Nüñez Grima Id os.... ..........
Í D . Joaquín López Santos.^......
é- Antonio Bayona Carenera.... ..........
;D.a María Luisa Barredó Virgata...... .
i. Leonor Hevia Pereira.....

• *»»

98,32
98.30
93,25
98
98

y -

■ >
I '- • y  ' . ■
Perito MoicantP......... ...........

■j

*
»  *

1 Julio 1902.
137 r. ¡María -Elvira García González........ -L..... .. 98 - ■ • , i . 14 Febrero 1906.
138
139
140
141

142

D¿ Antonio Prado Regueira.,,..*....,....,.
>DA Clotilde Martínez Belírán*....... .
D. Juan Manuel Lobo Chicote......*..0.....

■' Manuel Tormo Beniáeei........c........

D,a Carmen Martínez Torresa.no..,........ 5

97,39
97,99
97,33

| 97,66

Profesor Mercantil . ........... .
■Maesua de Primera en̂ eñítnza. 

*  ■

Auxiliar administrativo del Ca-̂  
lastro do lírbajia,.,..¿.,,..*.«.*. 

Bachulor <

* ,
: ' »

i

i
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Número
do  NOMBRES Y ' APELLIDOS puntuación T I T U L O S

FECHA
DE NACIMIENTO

orden

143
144
145

Amalia Nogales A l f a r o . ...........................
97.66 
97,68
97.66

¡Maestra de Primera enseñanza. \ 
»  4  
»

%
12 Mayo 1895.
9 Octubre 1962¿

148
147
148
149
150
151
152
153
154

Victoriano Alvares Monje....................... .......... *

97.50
97.50 
97,41 
i97 33

Maestra de Primera enseñanza. ( 

»

Enrique de la Peña ATvarez........ ............ ....... .
Ramiro Gonzalos Ortis............. ............................

D.a Joaquina Sánchez -Goicoecliea............................ .
Bolores: Reyes Márquez................ .......................

197.33
197.33 
>97,33 
*97,33- 
¡97,33 
97 32

Bachiller ................. .............. .
Bachiller ..... ................. .
Maestra de Primera enseñanza. 
Maestra de Primera enseñanza.

17 Diciembre 1365. 
31 Octubre 1907.
29 Enero 1890.

1 Septiembret 1895 
»

» »100
158
157
158

D. Juan. Herrera Martínez Añover.........................
José Euiz Rabasa............................................ ......
Angel Castellana Torres....,;...........................

97,25
974-6
97,15

» »
»

? »
13 Febrero 1961». 

'22 Diciembre ?. 190B 
3r Noviembre; 1907. 

*23 Octubre 1908̂

159
160 
161 
1 A9

D. José A-randa Rodríguez........... ...... . ........ ..........
Santiago Olave? Salas...........................................

97
97
97
97

■ » - 

»
»  ’ 
»

183
164
165 
168 
167 
163

Bernarda Aurora Valle jo ...................... ................
D. Marciano Francisco Martín González.............. .
D.a Elvira 'Cabezas* Cerezal............... ............... ......... .

Pedro Casemajor Caiiieve.................................. ..
D.a Manuela Flórez Burgos.......... ...... ....................

§¡n $3 ». ■ '
36,99
96.83
96.83
96.83
96,65......
96 65

Bachiller ..
¡íVTĉ l̂.vít, itTa

>

Primera enseñanza.

»
28 Mayo 1891, 
16 Mayo 190& 

»
»

■ »169
170
171
172
173
174

D. Tirso Javier Diago Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
D.a Eulalia Agudo Cecín........ ¿................ .4 .........
Ó. Fernando Blamaá Mingurllonv..r.^........>.j.......v..

Joaquín Espot Pérez.,................... .¡ .................... .
Ignacio Vieitez de Soto............. ..........................

96,65 
96,50 

-■""86*41.......

»
» 
*  ■

- »,
y-
, y- ■ ' »

96,33 
96*3.3 
96*33 
96*33 

: 96,32 
96:
96:
98:
95,99

BacíhiHer v* .......... .A..........
Bachiller •:« 
.Asignatura del Bachillerato......

»
% ■

.Profesor. Mercantil...................
Bachiller ............ . ....... .. . ......"

»
: Bachilier y Maestro do Primera , 

enseñanza .......... .

22 Noviembrei 490& 
- 7 Junio 1908.
; ? • ' », ,1 <0

176
177
178
179 “
180 
181

D. Juan Antonio Aguilera Alcaraz.......... .............
Félix Cumbreras Abad.................. ....................
Juan de Dios Modal Vergara...................
Rafael Mathet García.......................... .................
Alvaro Recio Arriata................................ .
Rogelio Ramayo Naya............................... ......... .

; •

i- - »r

182 95,99 Bachiller ...
183 D * Euisa Fernán dez Pascual..................................... 95*99 Maestra de Primera enseñanza. '£ y

184
185

186

D. José Guerra Mateos...............................................
D.a María Josefa García Rubio..................................

95,75
95,66

OH RR

»
Bachiller y Maestra; de Primera 

; enseñanza
UnnliUíai. tr íiPÍfiirlvAO f in  .MiftQCt'f'ra

%

*

187 95 66 Primera, ga.
Of ■■ -

’■ ' s
i m IX Jaime Abad Badía..... ........ . 98,68 -

' ««Mvd WrCVf Uv>
-■ %■ "■

IS 'Febrerp H it. 
 ̂ f  Fébrer0 19119.

i
$

m
190
191
192

D.a Angela Duerto Belloqui............. ........... .. .............
rD. Ricardo Nogués Ba justicia...................i,....... ....
DACarmeh Mejías V aró.............................................
TI iPíírlí\c! ; A fnticííiv TVTqv'+iti

* 95,66 
í 95,66. 

95,65
95.50
93.50 
195,48 
95,4^

■ 95*4& 
9|46 
95

■ >
... % 

>

193
194
195
196
197
198

D. José Delgado Patilla.................... ..........4 ....... ...»
Ricardo Izquierdo Baños.................. .......i ............
fCeferinn Cerrillo Trivio 0 .. .

Maestra .................... ............... ..
• •....

Bachil 1er •.... • ........... * •»*•
¡ :  ñ .5 »- 

%
Bachiller ........^f.....................

r  3 Abril J901. 
*16 Marzo 1903. 
% *
? <'

199
200 
201 
202 
203 
.204
205
206 
207

íD.a Dolores Fernández Castilla Portugal...*......... ...
1 Emilia* Méndez de la Torre.........i.........
fD. Ramiro Armendáriz Martínez......... .......\
D.a Manuela Buena García.......................................
ÍD. Fernando Hidalgo Almrez............

'•'Y
9|
95

i:: 9£
; M M  
*■ 9|*7E . . 

94,66. , 
94 49

Asignatura del Bachillerato.......
A 4  %>■ ' ‘
í »'~

■ 4-
: ■
#■ . -■ ■ 3%.-

¿ .
15 Enero 1991,
29 Diciembre 1907 

%
$  ■

% >

16 Diciembre ! ?97. 
96 Febrero W ® .

- Vicenta Manzano del Amo........ ............. ........
t María Buisa Cabo Rubio..... ..................

í: /, 
94,33 

, 94,3¿
*

208
209

Bachiller ■ 1: - 
• 9 *94,32

210
211
212

D.a Marías de la Concepción; Godínez Fúster..........
Sara Carmen Cervelló<Pisa..... ..............¿.............

94,25
9446 ............

9^,08;.............

*  . 
>

? • ' 
í »’

>; :
213 D. Fernando Blanco Busto rio...,.............

D.a Teresa Valeriola Sánchez...... ............¿......
94,

:: 94>214 . Míí ostra. íÍa Pri mcvr» An 26 Junio 489^. 
s25 Mayo 1896.215 M#>. nofvo /1a T3,r*í r\wnr Ati lMrn

216
217
218 
219

Fronilde Martín AlonsOí^.........^,...,..;..... .
Felisa MaJúa.'P€ñres..»...r....'..... .......................... .

r iTft- -

 ̂ 94. 
94

Maestra de. Prhnorá ensteñanaa. 
Profesor Mercantil.;...................

2̂6 Junio 1965*
i ■ »

D.a Gloria García y García........... ...........
94
94
93,99

. >- ' '
■ W"

22 Septiembre 190$ 
4 Marzo. 1909.

220 María Buísa Escario Estudios Escuela de Gomereio. »
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221
222
223
224

D.®María de los Milagros Taraneo González...... .
D. Jaime Navarro Mas......................................
D.® Inés Arconada Berzosa...... ........ ................... .

^ - 93,99 
5  ̂ 93,75 

- 93,60 
93,60 
93,66 
93,66.

- 9fr,65 
93,50/ 
93,41 
83,33/ ' 
93,32 
93,31 
83 •
93
92,99
92/99

TJ n

c_ 
t >

*

5 Octubre 1901.
7 Diciembre 1S0L

7>
£
2>

»
»

2>
6 Agosto 1898.

.17 Octubre 1902.

D. Carlos Larrocíie Leeuéns..................... ....... ...... , . ........................ .
225
220
227
228
229
230
231
232
233
234
235 
230
237
238
239
240
241
242
243 
244" 
245 
240 
247

: 248 
249 

í 250 
> 251

252
253
254
255
256 .
257
258
259
260 
261

Luis? Pórta Calatayud............................................
Ildefonso Calle López............................................

D.a-María del Pilar Piñeíroa Plaza........... ............ .
D. Francisco del Pino y Aguado.,........... ...............
D.® Aurora Vicente Vicente.................... ...................

Flora Navarro García...... ................... .................
D. Nicolás José Ruiz Morcuende............... ......... .
D.® Concepción García Corrales..............................
D. Ramón Juncosa Dalae.........................................
D.® María Angeles López Ramírez................ .........

María Amparo Fuentejada de Pablos..,..........
María del Carmen Sebastián y Llegat...... .

Maestra de Primera enseñanza.

»
3>
»

>

Maestra de Primera enseñanza.
Parí TC1 Af»tVÍ fttíl........................

D. Jesñs Domínguez Guardano............................
D.® Visitación Gutiérrez Martínez........................... . 9.2,82 * 

92/82
T3nrTt/\ ___  ___

Carmen Estella López............................................
D, Jaime Gil Fernández..... .................... ................... . ■á. •

10 4gtósío 1894
José de Villacián Abelló....................................

D.a María Josefa Jiménez Escudero............ .
Purificación García Moya......................................
Rosa Rubín Gbiízáiéz.;........... ..................... .
Eugenia Pérez Pérez............... i.................. ....... .

D. Dionisio. Prieta Aguilar....................... .................
p .a plorihda Fráiióo Hartos.......................................
D. Federico del Val Contreras........
D.® Fidela Mod&mio García............. ......... .......... .

Beatriz Gutiérrez Bargueño...........................
Severina .Sofía Fernández Recio.............. ........

D. Ricardo Conesa Jiménez..... ................... ..............

32/75, 
92,66 

. 92,06. x 
1 ’ " 92,6.0.

m m .
92i58
82;58 .

92;50
92,o0
92,50
92,5.0.
92/49:.
92,40
92̂ 33;

< ' 92,33. 
92*25 

: 92,25. 
92,10. 
92,l t  
92,08

r • ■ 9l2-,

Bachiller y Maestra...................
JItoestra4da,jPr:imera enseñanza, 
Maestra de Piimerá éñ^eñanzái • 
Bachiller ......................i........
Maestra de Primera enseñanza. 
•Maestra de Primera enseñanza. 
Bachiller
Maestra de Primera enseñanza. 
Maestra' de1 Primera enseñanza. 

2?
Bachiller ...............................

.iv JTí-qUwlv lUv X,
14 Febrero 1906*

14 Marzo 1890.
6 Mayo. 1898.
■ ■: ■ \ / S;-: 
9 Octubre 1901, 

30 Abril 1902*

21 Agosto 1897. 
17 Febrero 1902*

D.®Aurora Jiménez Vargas........................ ............. .
Cannen Ruiz Díaz.......................................... ........ ■Ríl/.TiflIíi'i. Wíií>efv».. •. .....

»

D. Gregorio Pérez Ortega.............................. . "RflPihilTAl*
D.* Carmen Pérez del Moral................. .....................

Adela Fraile García.......... ....................................
Angeles Culebras Escudero............... .................

>D. Felipe Ruia Jaime......... .......... .......... ...................
Ricardo Sánchez Torres...........................

D.® Mercedes Díaz Tendero Muñoz..........

■?,íaestra de Primera enseñanza.

>.
s>

Bñr'hillpr' ...........*.................................................
262
263
264
265

í ■ CIO, . lifn An ̂ l»rt r7 a T)l*i m Attn A11 0 r?o
Gracia Jiménez Molina................ ............. ...........

D. Viriato Sanclemente Alvarez;......... ................ .
D.® María Martín Rodríguez Bellogín..... ............. .

i ' ■ bu... / . ¡
92 /;
92

V̂JL€tvull'<« Aiw JL Í1U1\7Á ct CUi3\/UCI/UiiCv«
Maestra de Primera enseñanza. 

*■

& Ut/lUUi v JLOvU,
29 Julio 1902*
3 Enero 1904.

16 Septiembre 1903

i
9 Febrero 1907*

18 Octubre 1907*

266
207

D. Prudencio Pérez Benavente............. ................
D.® María Teresa Rey del Arco........ .................. .

‘ 91,92 } 
91,99 
91,90 

i-; 9!,M  ; 
91,83

Asignatura del Bachillerato......
• Aa'ip’r'fiinrfl rlol ci.tp.rin___

268
209
270

D. Alejandro del Río Villarejo.................................
Justo Aparicio Domínguez.............................. .
Feliciano Miguel Medina.,..,....,...... ...a ,,.....,... Bachiller ..

3>

m

Huérfanos de funcionar ios del Cuerpo general d e ’ 
Hacienda gue se acogieron a los 'beneficios 

f concedidos por el Real decreto dé 2 de Junio 
de 1026.

91 v >
272
273
274
275
276 
27 7
278
279
280

D.® Dolores Gutiérrez Gorotfilza............................. .
Josefina Grifol Gelaber..........................................
Mariana Monreal Santos................ .................. .

D. José Brafia Morales...............................................
Luis Hernández Irurzun......».,........,.,,........ .

D.®¡María Romero Junquera.... . . . . . . . . . . . . ’
D. Pedro Salinas S a n z . . . ......... .. ........ .

Fernando Pignatelli Maldonado......... ..............
Antonio Folla de G o i e o u r í a . . . ,, :

90.25 
8 1 : ,  
81,29
80.26 
7Í Mi 
ñ & i  
74*60 
74

¿ •
*

*í>
»
2>

»

>
> .• :l
>

' »
>
>
> V?

. »  ;
28)
282

D.® Felisa Pérez Gallego,.*...................... 64,50.
- 62.- 

60

» ,  
TT.cin<lino. ”Rnor>í1lA>iíití>

233 Juan Navarro Román........ •  ̂ ' >
284
285
286
287
288 
289

Amalia Granja G ó m e z * . . , .........
Carmen Pérez Perol..................... f * . ......

D. Gabriel. Roncero Moraga.. 4 < * . ¿ . * « . « , ¿ * m ,

01,99 . . .  

0.1*66 .

" 1 61. . . .

Bachiller 
Maestra de

. . . V ,  ^  

> 
*

>

>
D> Carmen Romero junquera,..*.. . . . . . . . . . . . .

D, Joaquín Goyanes Osées.,.^.*.,. . . . . . . . . ,v;,í,;..v*í.W

* _ . vU,
60.... 
©0,

• V**' !,J"  ....*•»••• *■••,••• • «■»
Primera enseñanza.
; /  -.>'/ -r-; •'

>
.. • • . .* -v.

1 . V ‘ • _ ̂  i
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Relación de las provincias en que existen vacantes de Auxiliares y número de plazas
que han de ser provistas

Albacete ...............
'Almería • .............

....... ................... , 2
Logroño ......... .

7
2

Teruel *j 
Valencia ....... .............................. ♦!.. 4-

Barcelona ..........
«flÓAA'rAO ___ .....

.............................  22 Lugo ................................................ .
Málaga .......... ..............•..........

7
3

Zamora .............................................
Baleares .............. . i................. U j

Oviedo ............. ...ó...'*. 7 Santa -Cruz de Tenerife . . 4 1
Gerona ...............
Granada .............
Hüelva .................
Huesca ...............
León .................

................... 12
.......ó .......... ....ó  ¿
.......................... . 7.
........................ 7

s.

Salamanca ..... ........
Santander . . . . . . . . y
Sevilla .......................................
Soria ..... .................... ....
.Tarragona . . . . . . . . . . . . •

%
8

11
6
1

hm Palmas.,.,,.............. . fi,(
V -; - ' "  V  ,1  jr i ; t ! ! v  ---- i

i '.. I L S ^ J j b  -~y- TorAt.ówó̂ óó:f.;?b-.. im

' ‘Madrid, 7 de Septiembre de 1925.-—El Oficial mayor, Manuel Obregón. . . . . . .  I  i

G O B E R N A C I O N
 <

/ , REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. ID. g,) 

;éd ha servido conceder un m es,de li-  
cencía por enfermo, con arreglo al 
artículo 03 del Reglamento dé 7 .do 
Septiembre de .1018 y, a la Real orden 
de 12 do Diciembre último, a Ber- 
ha/fdino Fernández González, Portero 
prim ero de -los 'Ministerios civiles, con 
.destino en la Jefatu ra  Superior de Po
licía de Barcelona, debiendo usarla en 
Ledesma y Galinduste (Salamanca).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
«u conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
O de Septiembre de 1925.

ISTI Subsecretario encargad» del <3eapacb<^
MARTINEZ ANIDO 

fteaor Director general de Seguridad.

E x c m o . S r .: ,El cumplimiento de la 
dispuesto por la Real orden de la P re - . 
£ id ene i a del Directorio Militar de 8 
del corriente (G a c e t a  de hoy),
- S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do trasladar a la cuarta Región Ágro- 
liómica de Valencia al Portero quinto, 
efecto a este Ministerio, Antonio Na- 
¡várro Lorca, que. sirve en la Comisa
r ia  de Vigilancia de dicha capital.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
-de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Boptiembre de 1925. . •
’ Hl Subsecretario encárgado «Sel 
L - MARTINES ANIDO

-Señores Subsecretario * del Ministerio 
de Fomento encargado deLde^pácho, 
Oficial mayor y  Ordenador de pagojs.

¿4s la Je fa tu ra  del Gobierno.

Ilmo, S r ,: El Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 
atento a ■•satisfacer necesidades reales 
deí Ejercito de Africa, entre las que 
resalta por su carácter afectivo y m a
terial la de facilitar la más rápida 
comunicación posta l.en tre  los indivi
duos y clases de tropa con sus deudos 

• y familiares, sometió a la firma y 
aprobación de S. M. el Real decreto 
de 26 de Septiembre de 1924, conce
diendo el U30 de franquicia temporal 
a la correspondencia que expidiese 
poxv el correo eT Ejército de operacio
nes en Africa, la cual circularía fran 
ca de portes, siempre que fuese d iri
gida desde un  punto cualquiera de 
aquel territo rio’ a otro del mismo o af 
la Península, Islas Baleares o Cana
rias.

Este Real decreto se publicó ín te
gram ente en el Boletín Of icial de Co
rvaos, número >99, de lo  de Octubre 
de 1924, y en él se establecían las 
condiciones que debía de reu n ir la 

- coiTespondencia en cuestión para ser 
admitida y cursada por el servicio.

También por Real decreto de 7 de 
Octubre del mismo año se hizo exten
sivo a las fuerzas navales de Africa 
los efectos del citado Real decreto de 
26 de Septiembre,, concediendo a es
tos elementos de la Marina de guerra 
la franquicia postal dispuesta para el 
E jército de operaciones. Disposición 
que como aquélla que servía de ante
cedente se publicó .en  el citado Bole
tín Oficial de Correos.

Gomo las precedentes disposiciones 
subsisten en todo su vigor,

S. M. el Rey íq. D, g.) se h a  servi
do ' disponer que se recuerdo a todos 
los funcionarios del Rapio de Correos 
que el Ejército de operaciones de 
África y las fuerzas navales que ope
ran  en combinación con aquél tienen 
concedido el uso de franquicia para la 
correspondencia que' expidan desde 
cualquier pun to .de;aquel territo rio  a 
otro del .mismo, o- a la Península, is 

las Baleares o Canarias, la queeirúüA  
lará franca de porte con los requisito» 
exigidos en. el párrafo «segundo det 
Real decreto de 26 de -Septiqnú>ro) 
do 1924. i -,/■> /
• Lo q u e : de Real, orden comunico S 
V. I. para su conocimiento y eféctós¡ír 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, Ó de Septiembre de 1925,

El Subsecretario encargado <Jel despacho* 
-  P. D.,

TA-FUS ' . 1s '
FJeñor Director general de ComunicÁ^ 

ciónos. ■ ffr-?.

S. M. el R e y  (q. D. g.), do con- 
formidád con lo prevenido en ios ar^ 
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación fie la ley de Base# 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta da 

Colmenar (Málaga), D. Antonio Ru* 
Riquelme, licencia por enfermedad,, 
con todo el sueldo, para atender duy. 
rante trein ta días al rsstablecimLentd 
de su salud. •••<» - >

De Real orden, en uso de la comU: 
sión especial que me está conferid» 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen^ 
to .d e  aplicación mencionado, se en 
tenderá que el interesado hace usoí 
de ella desde el día que reciba la* o r
den de concesión, lo digo a Vv S. $ . 
los efectos oportunos, remityéndolb 
diligencias instruidas para qitc. , ' -
una como justificanícs a lá nónaina y. 
correspondiente. Dios guardo % Vv 
muchos añOvS. Madrid, 9 de 
bre de 1925. 1

v E l D irector gm zrtá*  •

, ' . TAFUR
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' /  &, M.. el * ey (q. D. g.), de , con-
fcnnidad con lo prevenido ‘en los á r
e n lo s  31 y siguientes del Reglamen
ta  de aplicación de la ley de Rases 
Je 22 de Julio de 1918 y Real orden 
cfondem entarla de 12 de Diciembre 4 1924, ha 'tenido a 'Lien conceder al 
O&ci al de prim era clase, del Cuerpo 

Correos, adscrito a la Estafeta' de 
’Fdmbleque (T-oledo), D. José Puig Gó- 
niez-?YÍembrillera, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta dí:as al restabie- 
dm iento de su salud.

De,, Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
i.910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial dél Reglamen
to ^de aplicación mencionado, -&e*én- 
Jenderá "que el interesado Tiace uso 
de ella desde el día que reciba, lá- or- 
jlén^dercOúcesión, lo digo a V. B.- a 
f e  < efectosqyportunos, retnitiéndolé las 
diligencias instruidas para que las 
tina coino -justificantes a lá’ nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Septiem
b re  de 1925.

. El Director genera^

TAFÜR

B. M. el R e y  (q. D. :g.), d e ; con- 
form idádbón lo  preyenido en los a r-  
líenlos'S I y  siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
dé 1921, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Dirección 
geáeral, D. Miguel A. Geni Ferrer, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante -treinta 
dias al restablecimiento de su salud. ;

'De Real orden, en uso de la comi
sión-especial que me está conferida 
f&ir ReáP decreto de <16 • de Julio de 
4910, significándole que, según • dis
pone. eD párrafo inicial del Reglamen
ta de aplicación mencionado, se en- 
4&nderá que el interesado hace uso 
de ella desde el diasque reciba la; or
den de concesión, 1q 'digo a V. S. a  

efectos oportunos, remitiéndolo las ; 
diligencias instruidas -para ( que >ht£ • 
v̂«\a como .justificantes a la nómina . 

.m^éspondi-ente. Dios guarde a V. B. 
A n c h o s . años. Madrid, 9 de Septiem
b re  de í .925.

£1  D irector general* i

TA FüR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr,: Vista la copia del acta 

jurada que, en cumplimiento de l a : 
Real orden de 6 de Abril ultimo (Ga
c e t a  dél 25), l ia  remitido á este Mi
nisterio la Inspección provincial ,de 
Prim era enseñanza de Segovia, a los 
efectos de que se eleve a definitivo : 
•el carácter 'provisional" de la creación 
do una plaza de Maestro de Sección ; 
con destino a la E scuela nacional g ra- ; 
duada de niños de Cantalejo, en la 
citada ‘provincia, cuya am pliaciónd¡e ■ 
un grado figura eon el número 7 en 
la relación a que se reílere la Real 
orden expresada,

S. M. el Rey ,(q. D. g\) se ha vser- ; 
vído disponer do siguienie:
• 4r> Que so considere definitiyá- 

: mente creada la plaza d e  mención en 
la Escuela nacional •graduada de n i
ños de •Cantalejo; (Begovia), que cons
tará dé cuatro Secciones.
. 2.° "Que queden sin efecto las re 
muneraciones asignadas a dos Diree- 
lores de las g raduadas’de dicha leca*- 
lidad, remuneraciones que errónea
mente aparecen en Ja relación que se 
une. a la Real orden de 6 de Abril ú l
timo (G a c e t a  del 2o), ya que sólo se 
tra ta  de am pliacióntúeL cuarto grado 
en cada una de las Escuelas, niños y 
niñas. •

3,° Que se proceda, en la forma 
reglam entaria, mi nombramiento del 
Maestro de Sección para que la Es
cuela nacional graduada de niños de 
Cantalejo (Segovia) funcione con las 
cuatro Secciones.

Be Real orden Jo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto" de 1925.

E l Subsecretario encarga cfco <iel Ministerio,

LEAN 12
Señor * ene argado d él 1 d es-p adro d e Ja  

Dirección general de Prim era ense- ' 
ñanza.

lim o . Sr.;: V ista la in s tan c ia  1de 
D. Ferm ín Romero Montenegro, Maes
tro nacional propietario do la Escuela 
unitaria número 10 de Las Palmas, 
so lic itando , se  obligue al A yun ta
m iento de dicha capital} a abonarle  
la ndem nización que le co rrespon
de en 'co n cep to  de casa -liab tac ió n  
desde ;el mes de Noviembre ú ltim o, 
en que<dejó de abonárse le :

Resultando que esta  so lic itud  la 
hizo an terio rm ente  eR Sr. R om ero

M ontenegro . y que • le fuó - desesti-, 
m ada ^ ó r t o rden-'t ce Irá 'W il.e. Máyo^ 
últim o, de acuerdo con el inform e 
de la Inspección de P rim era  ense-j. 
ñanza de la provincia: 

-C onsiderando que en su nueva 
petición el in teresado  consigna cier
tos extrem os que no hizo co n sta r 
en s u 'a n te r io r  so lic itud ; y

C onsiderando los nuevos ciatos, 
aportados e inform e favorable de la  
Sección- adm iiiis tra tiva  de P rim era  
enseñanza correspondiente, ■

S. ,M. el Rey (q, D. g .)  ha tenido 
a bien disponer quede sin efecto ; la... 
orden fecha 20 de Mayo últim o y, 
en su v irtud , que se acceda a lo 
solicitado, declarando que el Ayun
tam ien to  de Las P alm as está  obli-* 
gado a sá tisfáce r aJl rocían Van te las' 

vcantidades que Te adeuda por c a sa -  
habitación . . -

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento v dem ás efectos^ 
Dios guarde a V. I. -muchos, años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEÁNIZ

Señor E ncargado del despacho, de la  
D irección g e n e ra l do P rim e ra  e rn  
señanza.

lim o. S r . : V is to s  los expedie'nres. 
prom ovidos por D. A ntonio Ruiz 
Sánchez y D. M o isé s  C acharro y  
Pérez, Maestro de Sección de Ja .Es
cuela g raduada dél H ospicio actiíail- 
m ente c lausu rado  y 'agregados con 
ca rác te r accidental a E scuelas N a
cionales u n ita r ia s  de céfa Corle po r 
Real orden fecha 31 dé Mayo úi-i 
tim o, solicitando se le sa tis fa g a n  
Has sum as que en eoneepto de c a sa -  
habitación  les coresponden por los, 
m eses de 1.° de Ju n io  a 1.° de Sep
tiem bre y en lo sucésivo s:e les con
tinúe abonando éste em olum ento, 
conform e á Jo  d isp u e s to  > en Tu vi* 
gente ley de P resu p u esto s  y E sratu-; 
to  general del M agisterio3:

R esultando que Ja D iputación pro* 
v inciál de M adrid venía sa ti jfa *  
ciendo a los in teresados, e iy ro n -: 
cepto de casañ iábU ación , ía su m a  
de 900 pesetas, que es la sum a "que 
en derecho les corresponde, según: 
la léy de P resupuesto s, en Tanto nb 
varíe  su condición de ag regados ^pñrí 
nom bram iento  -definitivo o acciden
tal a p laza o ’ des tifio vacan te  qué, 
lleve consigo el percibo de[l em olu
m ento  de casa -h ab itac ió n :

R esultando que la petic ión  de ios 
in te resad o s afec ta  a  percibo de can-; 
tid a le s  an te rio res a 1.° de Jun io  ú l
tim o v o tra s  posteriores, a esa fé-* 
ch a :
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Considerando que el artículo 3.° 
del v igente Decreto- ley  det P resu 
puestos dispone queden am pliadas.; 
hasta da suma necesaria, para abo
narlos, los créditos consignados pa
ra atenciones qué en todo ó en par
te se satisficieran ante3 de 1 .a (le 
Julio próx imo pasado por las  D i
putación es provinciales y  que pa
saran al Estado en virtud del Es-  
íUito provincial,

B, M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se acceda a lo 
solicitado por ¡los Sres. Ruiz Bán- 
chez y  Cacharro Pérez, Maestros (le 
Sección de 3a clausurada Escuela 

'graduada del Hospicio, abonándose
les por la Diputación provincial de 
Madrid la  mensualidad correspon
diente al mes de Junio ultimo, por 
indemnización do casa-habitación -y 
por el Estado las mensualidades 
correspondientós desde 1.° •de Julio A 
próximo pasado, a razón, de 000 pe
setas anuales, de conformidad con 
la vigente ley de Presupuestos y 
Estatuto general dc¡l Magisterio  y 
durante el tiempo qué se hallen 
agregados A Escuelas unitarias de 
esta capital.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Septiembre* de 1925.

£¡l Subsecretario encardado del Ministerio,

LEANIZ
Señor Encargado del despacho de la 

D irección general de P r im era  en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Junta superior de 
Excavaciones y Antigüedades para 
la distribución de parte de laman- . 
tifiad consignada en el capítulo 24, ? 
artículo 3.°, concepto 4.° del presa- , 
puesto vigente de este Ministerio, 
distribución que sirve para atender f 
al servicio dé ¡las excavaciones ar
queológicas que vienen efectuándo- - 
fee» dando interesantísimos resulta
dos para los estudios, históricos, ar
queológicos y artísticos y  que as-: 
ofende a la suma de 94.0Ú0 pesetas, ; 
de las 125.000 que para, estas aten
ciones se consignan en dicho p ito 
supuesto; y 

De conformidad con la indicada 
propuesta,

S. M. el .Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer lo siguiente:

4.° Para las excavaciones en Mó
rula, y especialmente en el circo ro-’ 
mano, de las que es Delegado-Di
rector D. José Ramón Molida, sc t 
concede la suma dd 20.000 pesetas, 
que serán libradas al Habilitado

©. Maximiliano Macías Liáñez, con-', 
tra la Delegación de Hacienda dé" 
Badajoz. Los objetos qué se encuen
tren en fas excavaciones pasarán á 
formar parte,, como propiedad del 
Estado, ai Musco local de Mérida,

2.° Para las excavaciones en 
Medina-Az-Zahara. (Córdoba), que. 
dirige una Comisión de la que es 
Presidente D. Rafael Jiménez Ami
go y Vocales los gres. D. Rafael 
Casíejón, D. Félix Hernández Jimé-: 
nez y D. Ezequiel Ruiz Martínez, en 
cuyos cargos se les confirma, sé 
concede la suma de 20 .000  pesetas, 
cantidad que será librada a nombre 
del Sr. D. Rafael Jiménez Amigo, 
contra la Delegación de. Hacienda de 
Córdoba. Los objetos que se en
cuentren en dichas excavaciones 
quedarán bajo la custodia de la re
ferida Comisión hasta que ¡la Supe-; 
rioridd ordene' dónde han de ser ins
talados.

3.° Para Jas excavaciones en Itá-, : 
lica y su anfiteatro, Santiponce (Se-' 
villa ), de las que es Delegado-Di
rector D. Andrés P-arladé y Horedia, 
Cónde dé Aguiar, en cuyo cargo se • 
le confirma, se concede la suma dé
10.000 pSscias, que serán libradas 
a nombre de dicho señor Conde de 
Aguiar contra la DeUcgación dé Ha
cienda de Sevilla. Los objetos que 
se encuentren serán entregados en

n i

él Museo arqueológico provincial de 1 
Sevilla.

4.° Para las excavaciones de Sa- 
gunio. (Valencia)., de las que es De
legado-Director D. Manuel Gonzá
lez Simancas,en cuyo cargo se* He 
confirma, se concede la 'suma de
10.000 pesetas, que serán libradas ; 
a nombre de D. Manuel González 
Simancas, contra la Delegación de 
Hacienda de. ■Valencia.

Los objetos que se encuentren en. 
las referidas excavaciones pasarán a , 
formar parte,, comp̂  propiedad del Es
tado, al Museo, local de Sagunto, y en 

. !su defecto, dél provincial de Valencia.
5.° Para las excavaciones en 

Azaila, partido judicial! de Híjar 
(Teruel,) ,, para las que están nom- ;

Erados. Delegados-Directores . don . 
Juan Cabré y  Aguiló y D. Lorenzo 
Pérez Temprano, en cuyos cargos 

tse les ^n firm a, se.coucedd la suma 
de 10.000  pesetas, que.serán libra
das a nombre de D. Juan Cabré y 
Aguiló y contra la Tesorería Cen
tral de Hacienda. Los objetos que 
so encuentren en dichas excavacio
nes serán entregados en el Museo 
Arqueológico Nacional y e’n él, con 

Jos duplicados, se formará un lote, 
¡con destino al Museo provincial de

Zaragoza, donde ingresarán comq¡ * 
propiedad del Estado. ‘ ó

6.° Para continuar Has e&eavtoj 
clones arqueológicas en : di Versé# : 
«despoblados ibéricos sitos en lá: , 
provincia de Soria y éfitre oíros éii 
los que aparecen en lbs términó^i 
municipales de Deza, Izana y en :eJ! ¡ 
de Albelda, de la provincia de Lo«C 
groño, de Has que es Delegado-Di-; - 
rector D. Blas Táracená Aguirre, eh].) 
cuyo cargo se1 le confirma, se coto J 
cede la suma de 5,000 pesetas, qué 
serán libradas a nombre del señor;

/Tar aceña, contra la Delegación dé? 
Hacienda de Soria. Los objetos Qtte . 
se encuentren en estas excavación 
nes serán entregados al Museo Ato: 
queoló-gico Nacional y en éste sef 
formará un Sóte Cotí los duplicado# ? 
para que figure en el Museo pro** 
vinelál de Soria. V

7.° Para las excavaciones ar^ 
queoló.gicas de Ibiza (Baleares) y¡ 
especialmenté las de lá Necr óp olí# 
pública de Puig dés Mulins, de IWJ 
que es Delegado-Director D. GárloC 
Román Férrer, en cuyo cargó se te 
confirma, se concede la sum‘a del-
5.000 pesetas, que serán libradas'a’ 
nombre del Sr. Román Férrer, coto 
tra la Delegación de Hacienda dé • 
Patena de Mallorca ('Baleares). Lósf 
Objetos que se encuentren serán ito  7 
gresados en e¡l Museo Arqueoiógiédt 
de ibiza. : ~

8.° Para continuar las excava-? ; 
cfones arqueológicas en. los dólme-« 
nes y despoblados existentes en éí 
término de Montefrío (Granada), dé 
las que es Delegado-Director D. Ca
yetano Mergelina y Luna, en cuy oh 
cargo s’c le confifmá, se concede 
suma de 4.000 pesetas, que serán:, 
libradas a nombré de dicho señoiv 
contra la Tesorería Central de Ha-* 
cienda. Los objetos que se encucn-. 
tren los entregará el Sr. Mergelina 
én di Museo Arqueológico Nacional, 
¡donde con (los duplicados se for-i 
mará un Jote con destino al Museo 
Arqueológico de Granada.

9 ° Para las excavaciones de po-f 
filados ibéricos existentes en la t o  
fiera del río Algas y otros yacimienn ‘ 
tos ibéricos próximos a Falffira (Za
ragoza), de las que es Delegado^ 
Director D. Lorenzo Pérez Téfflprto
no, en cuyo cargo se le co.riftnda, 
se concede Ha suma de 3.000 pese1-*: 
tas, que se librarán contra la D e 
legación de Hacienda de Zarag.rzai: 
a nombre del Sr. Pérez Temprano. • 
Los objetos que sé? encuentren los? 
entregará dicho séñnr en el Mu
seo Árqueclógico Nacional, donde 
con loé duplicados se formará uní 

Jóte para qué figure como nroDíedad
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íÜ e 1 Estad o e n el M u s e o p r o y i n c i a 1 
:Se Zaragoza.
' 10. Para las excavaciones en los
Nacimientos y despoblados áitos en 
(as cercanías (le Solsona (Lérida), 
itie las,que es Delegado-Director don 
¡Juan Sorra Viüaró, a quien se con
firma en el cargo, se concedo! la su- 
lpia.de 1.000 pesetas, que se libra-, 
irán a nombre de dicho Sr. Berra Y i- 
Jaró contra la Delegación dé Ha-: 
Rienda de Lérida. Los objetos qué 
5e encuentren en estas exeavacio- 
jp.es los entregará, el , Sr. Berra al 
Mifeeo diocesano de Solsona, donde 
ingresarán como propiedad áú Es- 
lado,
p 11., Para la publicación de Me- 
ímorias correspondientes a las ex
cavación es erqueológicas efectuadas 
fcn 1.924-25, se librará la suma de. 
tf.OQp' pesetas á nombre del Tíabili- 

' Jado dé la Junta Superior de Exca
vaciones y • Antigüedades D. Eloy 
ftodrígúez Yellón, contra Ha Tesore
ría Central de Hacienda.

V 12, .Por la Ordenación dé Pagos 
i ve dirá el anticipo de consigna

ción correspondiente para pago de 
testas...atenciones, a ñn de que las 
cantidades cuya aplicación dé de
termina sean librdas a justificar y 

dde. una sola vez, en la forma soli— 
tediada por los Delegados-Directores 
He las excavaciones y .propuesto por 
Ja Junta, pues a ello obliga, éntre 
jotras, razones, la de que no toda* 
Jas épocas del año son apropiadas 
para practicarlas.

13., . Todas las cantidades distri
buidas son con cargo a la suma que 
figura en ios presupuestos, en su 
sección 7.a, capítulo 2 4 , artículo g.°, 
iéoncepto 4 ! y t justificar, y en ellas 
van incluidos los gastos de-'adqujsi- 
•eiún de terrenos, indemnización por 

■tewyupación temporal de éstos, in
demnizaciones y dietas y demás 

.'¿gastos. '.
4 4. Se ordena a los Delegados- 

ÍD1 redores de las excavaciones, en 
-cump.limiei1 L0 .de la ley de 7, de Ju
lio dei 1911 y Reglamento para su 

napílcáción de 1.® de Marzo de 1912, 
presénten a la Junta Superior de 
'feo  ava ció ríes y Antigüedades las 
l^m orias de los trabajos que hayan . 
T r iz a d o , acompañando a las nvs- 
mfrs u n rosumen de las. cuéntas 5o- 
.jWGfeídás- a la aprobación del iVUois- 
t,$nío de Instrucción pública y De- 
ítes Arlos y en el que conste r] rú-* 1 
m.nro e importe de las dictas y .dé v 
m  j órnales, cuantía de las adqui- 
fekjfimes de terrenos c i rule mui/.a- 
&lo?fes por su ocupación temporal, 
•materiáles .viajes y demás gastos, 1 
fu y  o conocimiento sirva a la Junta

Superior de Excavaciones para for
mar exacto juicio, de la aplicación 
dada a las simias concedidas para 
la práctica de las. excavaciones que 
costea el Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre de 1925.

El aubsecretLr.o encargado tfelM i&lstíícld.
LEANIZ

Señor Jefe encargado de ¡la Direc
ción general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: Habiendo sido destina
do .el Capitán de Ingenieros milita
res e Ingeniero geógrafo D. Daniel 
Fernández Delgado a prestar sus 
servicios'.militares'.'en.'Africa,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de cou
fo rrn i da d c o 11 1 o p rop u esto p o r esa 
Dirección general, en virtud de la 
Real orden de la presidencia de fe 
cha 19 de Octubre de 1921, ha te
nido a bien declararle, en situación 
de excedente Torzaso en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, reserván
dole la plaza en este Cuerpo para 
cuando termine su compromiso mi
litar, entendiéndose esta situación 
de excedente forzoso desde el día 1.° 
de Septiembre corriente, día si
guiente al en que cesó en su des
tino, sin derecho a sueldo por esg 
Instituto Geográfico.

De ReaJl urden lo digo a V. I. pura 
su conocimiento y el dei interesado. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1925.

fíl Sabsaeratario encarda fio del Mfatefceri#.
; LEANIZ '

Señor Subdi re olor general del Ins
tituto Geográfico. ■

Vacante en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valencia 
la cátedra de Derecho internacional 
público y privado, por haber sido 
jubilado su titular, D. Luis Gesioso 

. Acosta,
S. M. e-1 Rey (q. D. g.) se ha ser- 

aido disponer se anuncie, para su 
provisión, la mencionada cátedra, a 
concurso previo de traslación, en 
los términos y condiciones a que se 

'refiere el ReaL decreto de 3o de Abril 
de 1915, en relación con el de 17 
de Febrero de 1922.
* Dc'Reail orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a Y. B. muchos años. Ma
drid, 8 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario ciicnrg.vto del .-.Ministerio* 
LEANIZ

Señor Ordenador de. Pagos por obli
gaciones "de esto'MinístériOi "

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha. ser
vido nombrar a D. Enrique Calero 
Pita, en virtud ele concurso, Jefe, 
do Ha Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Alicante, con el 
sueldo anual de 7,000. pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S.- mii.ch.os años* 
Madrid, 8- dé Septiembre de 1925. .

OI Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central da 
este Ministerio.

S. M. el Rey .(q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a D. Arturo Pérez Za
mora y Mandilío, en virtud de con- * 
curso, Jefe de la Sección adminis
trativa de Primérav enseñanza. efe. 
Santal Cruz de Tenerife, con el su el-; 
do anual de, 7.000 péselas y la gra- 
íiileaeión por residencia de 708 pe
setas anuales. . • -■ -
JDé Real orden lo digo a Y; Sv para ~- 

su conocimiénío y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años* 
Madrid, 8 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario enecrgado del Minie torio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central dé 
e*te Ministerio.

S.M . el Rey (q. D. g.). ha tenido 
a bien conceder a D. Alberto Lam
parero Gastandet, Oficial de Admi
nistración de segunda clase de Ha 
.Sección administrativa de P r im e r a  ” 
enseñanza de Málaga, un mes.dé li-. 
cénela con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento,..j 
de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. para ; 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. S. muchos años; 
Madrid, 8 de Septiembre de 1925..

El Subsecretario encargado del Ministerio, , 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central M 
este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Eduardo A L ; 
varo? Rodenas, Jefe de Negociado 
de seguna clase, de la Secretaría de - 
este Ministerio, ün mes,r sin sueldo, ;- 
en concepto de segunda prórrogas a 
la licencia que por enfermedad • se  ̂
encuentra disfrutando. ■ v/.

De Real orden lo digo á Y. S. patea: ., 
su conocimiénío y  demás’ efectos.
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D io s  g u a r d e  a Y . S. m u c h o s  a ñ o s . 
P a d r id ;  8 cíe S e p tie m b r e  d e  1 9 2 5 .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAN'IZ

S e ñ o r  J e fe  de la  S e c c ió n  C e n tra l de 
e s te  M in is te r io .

ADMINISTRACION CENTRAL
D E PA R TA M E N T O S M IN ISTERIALES 

G RACIA ' Y JU ST IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
GISTROS Y DEL NOTARIADO

. P o r  R eal ord en  de J .* de J u lio  úl~ 
-tim odia  sido declarad o en  la s itu a c ión  
d e . ex ced en cia  vo lu n ta ria , p o r  in co m -, 
fa l ib i l id a d  con  el ca rg o  de R e g is tra - ’ 
<ior de la p rop ied a d , el~ Not&rio dé M o
t r i l  1). A m b ro s io  R od rígu ez  Cannizónv 
» P o r  íd em  id. dé la m ism a  fe ch a  h a  
fekio d eolácad o e n . la m ism a situar i ón , 
pro ' áds aiioé, é l  N otario  do U-trma don  
E d u a rd o  Gicíad y  Y ila rd o ll.

21 ela ción  de n om b ra m ien tos  d e N ota 
r io s  h ech o s  p o r  R ea les ó rd en es  d e  
20 d e  A g o s to  de 1925, com o co n s e 
cu en c ia  d el con cu rso  de N otarías  
an un ciad o en  la  G a ce ta  d e  M a d r id  
d e  7 d e Ju lio  d e  1925.
1.— N om bran do en turno p r im ero  

p ara  la N otaría  de Sig lienza, a. don  
E d u ard o  S lo ck e r  de V ega, que era de 

'C o lm en a r de O reja .
2 .— Idem  en ídem  id. id. para  la de 

D a roe a a O . A n se lm o  Sa 'am ero  R a d i
ca les , íd em  de C ervera.

3.^ -Jdem  en íd em  segu n d o íd em  
p a ra  la d e  E stre lla  a IX Juan S án 
ch ez F ernánd ez, íd em  de Cuevas de 
.Jeera.- .

4.-—Id em  en íd em  id . id . para  la de 
Jdahón, va ca n te  p o r  tras la ción  d e  don  
J u a n ; Á lem a ííy  y  V a íen t, a JA José  
^ ram arn t S u b ió la , íd em  de G uéilar.
' 5 ,-^-ldem  en  ídem  id. id . para  la de 
f í í ja r  a D . G onza lo  R ey  F e i jó o , íd em  
de Ne&reira.

6 .— Id em  en  íd em  te r ce ro  ídem¡ para  
•8a de B en aven te  a D . S era p io  G on zá 
lez. M ato, íd em  ele V illa ló n .

17 .-— Id em  en íd em  id . id. p a ra  la de 
iTalavera d e  la R eina, p o r  d e fu n c ió n  
de D, V íc to r , L óp ez  A r r o jo , a  D . Jos ó 
B u itrón  Santana, íd em  de B a rco  de 
Y  a ldeorros.

8 ,~~ldem  en ídfem id, id . oa rá  la de 
R ib é ira  a IX A b e l C aballero  A va lle , 
íctem de A rese
, en  íd em  de antigü edad tm
^ ^ á r r e r a  íd em  pará  la  de A zp e itiá  a? 
D . M iguel Z ik b a n o  L óp ez , íd em  de 
L o d o s a ., ...

19.—-Idem  en  idéín" id . id. para  la  
de O rdenes a  IX P ablo  de T orres- J i
m énez, íd e m .d e  G arru cha .

^L— Id em  en ídem  id .  id. para. la  
de B a rco  de. A v ila  a D ; R am ón  G óm ez  
^ubtrí, ídem  de ’ S ort.

12 .— -Idem en íderh id . id. ja r á  la 
de B a ilón  a D , Joaqu ín  C astellón  B o s 
que,, íd em  de S an tisteban  .del P u erto .

13 .— Id em  en M eiÁ id . id , para  lá 
de Y illa m a rín  a D , H ip ó lito , H c r m i-  
da  O ubiua, íd em  de P orr iñ o .

14 .— Id em  en  Idem  i d / i d .  para  la 
d e  M a rm ole jo  a D . José . C ano F rad és, 
íd e m  do Las B rozas.

í  5.-—Ide m en ídiem íd. id., p ara 1 a 
de Santa Bárbara, a I ) .1 Manuel Gas 
Maná, ídem de Cberta,

10 .— Id em  en  íd em  id id., p a ra  la 
de R ibadavia , p o r  tra s la c ió n  de don  
L in o  Y . d e  T o r r e s : y  'A ya la , a D . Cai^- 
los  A b ra ira  L óp ez , ídem  d é  P á ra m o. ;

17 .— Id em  en ídern id. id ., para  la 
d e  M ohtrp ig , a D . P ab lo  de  T o r re s  
.Reche, ídem  dé M aeeda .:

1 8 .— Idem  en  ídem  id . id., p ara  la 
d e  F rec íiilía , a D . C ristóba l L ozan o 
Ca m ach o, íd em  de Y o g a  de E spinar*'da.

. 1 9 — Idk-m en ídem  id. id ., p a ra  la
Re A lm adén , a D . P ed ro  Pone o P é 
rez, ídem  d e Y e ra  (Al ni e r ía ) .

2 0 .— Id em  en íd em  id . id., para  la 
de Fcvnz, a IX J erón im o  V id a  L u m - 
p ié , íd em  de S erón ,

P o r  R eales órd enes de 20 de A g o s 
to  de 1923 fu e ro n  n om brad os, en  v ir 
tu d ' de o p o s ic ió n , 'p a ra ' las se is  N o
tarías  q iíe  ¿existían va ca n tes  en  el 
te r r ito r io  d e  la A u d ien cia  d-e P a lm a  
igu a l n u m ero  de op o s ito re s  a p ro b a 
d os  que figuran  en  la  lis ta  e levad a  
p o r  el T r ibu n a  1 cen sor  dé las o p o -  
s ie ion és  a lud idas, en  la s ig u ien te  
fo r m a :

P alm a de M allorca  (vacante  p o r  
tra s la c ión  de 13. José  M aría  H orte la 
n o  de ITrculIu), a IX  Nicasáo P on  R i
bas, n ú m ero  i de la lista  de ca lifi
ca ción , A g oga d o . . .

M uro, a 1). P ed ro  L lu ch  : P artegá?, 
n ú m ero  2 de la ídem , A b oga d o .

A lga id a , a D . S ebastián  R iv era  S e 
rra n o , n ú m e ro  3 de la íd e m / A b oga d o .

Selva, a D . A d rian o ' A lva rez  Paz, 
n ú b ero  4 de la ídem , A b oga d o .

B en isa lem , a D . M iguel A lcón  O n d 
eo, n ú m ero  5 d e  la ídem , A b oga d o .

E sp orlas , a D . A rtu ro  Y áñez Can
elo , n ú m ero  6 de la ídem , A b oga d o .

P or  R eales órd enes de la m ism a  f e 
ch a , 20 de A gosto  d e  1925. fu e ro n  
a s im ism o n o m b r a d o s ,, em- v ir tu d  de 
o p o s ic ió n , para  las ve in tid ós  N otarías 
q u e  ex istía n  vacan tes en el tern ito r io  
d e  la  A u d ie n c ia  dL B a rce lo n a  igu a l 
n ú m e ro  de o p os ito res  aprob a d os que  
fig u ra n  en  la  lis ta  e levad a  p o r  c,l 
T r ib u n a l ce n so r  d é ; las o p os ic ion es  
a lud idas, en la  s ig u ien te  fo r m a :

T a rra g o n a  (vacante p o r  d e fu n c ió n  
dé D . Maria¡no G. A lb iñ an a  v  A r a n -  
d es), a IX T om á s C am inal üasanovas, 
n ú m e ro  1 de la lista  de ca lifica ción , 
A b og a d o . : í

T a rrasa  (p or  d e fu n ció n  de IX  R i
ca rd o  É scu d e ro ' B oza l) /  a  IX  F r a n c is 
c o  de P au la  B ad ía  y  T cb e lla , n ú m e 
ro  2  de l a  ídem , A bogad o .

Reuis (p or  tra s la c ió n  de IX  J osé  
Laperetútr' y - R o m á )/ a D , > José, F a u ra  
y  B ordas, n ú m e ro  3 de ¡a ídem , N o
ta rio  de C uevas d e  Y inrorn á ,

’VillafrSurea del P on adés ' (p o r  tras 
la c ió n  de'XX José-'Jaros  -y  C ásie lH ort),

a D . J oaqu ín  M uñoz Casillas, n ilfiié -  ’ 
ro  5 de la ídem , A b o g a d o ; p o r  h a b e r  
ren u n cia d o  su d e re ch o  el múmerk) 4, 
D . N icasio  P ou  R ibas.

C ardona, a D . M anuel F ernánd ez 
R odrígu ez , n ú m ero  G de la ídem , A b ó -  
gado. t

A rbeca , a D . M iguel R oca B el irán , 
n ú m ero  7 de la ídem , Abogado..

A Tella , a D. N ican or Indar t Z u b ir i, 
n ú m ero  9  d e  ja  ídem . A bogado, por, 
no h ab er corresp on d id o  n ingu na  d o . 
las vacan tes  que so lic ita b a  al n ú m e 
ro  8 D . A n ton io  R osse lló  y  G óm ez.
. L a  Cenia, a D . F ra n cisco  M asip R o -  ■ 
v ira , n ú m ero  10 de la ídem ,. A bogado.

C am p rodón , a D . José  M aría F a u ra  
U baoh, n ú m ero  11 de la ídern, A b o 
gado.

H orta , a D . J oa q u ín  Jord á  de P e d r ó -  
lo , n ú m ero  12 d e  la ídem , A bogad o.

B e n ifa lle t , a IX A n ton io  P ons P é 
rez, n ú m e ro  13 de la ídem , A bogado .

A m er, a D . F ra n c is co  J a v ie r  ele A n -  
suátegu i A lday, n ú m ero  14 do la ídem , 
A bogado.

C astellón  d e  A m p u ria s, a D . J osé  
Y ice iite  Ortisr M uro, h ú m ero  15 de l á  
ídem , A bogado. . ; -

C ornudéiia , a D . Jesús M aría A lvaV . 
rez M a rt ín / n ú m ero  16 de la  ídem *: 
A bogad o.

G ranadella . a D . S a lvad or R ui! P o r -  
ta. ^núm ero 17. de la ídem , A bogad o .

P ía  de Cabra, a D . R a fa e l .Z o r r ü lá  
D orron soro , n ú m e ro  18 do la .4 dem ‘, 
A b og a d o . ;

B e lív er , a IX J erón im o  M assanet 
S am pol, n ú m ero  19 de la ídem , A b o 
gado.

B esa lú , a D . José  A"ol 1 S erran o, n ú 
m ero  .20 de la  ídem , A bogado.

San L oren zo  de !á M uga, a 13. Julio* 
P ertegaz. ü r s o , n ú m ero  21 de la ídem , 
A boga d o .

D arn in s , a’’ D. José Ciar Salva, n ú 
m e ro  22 de la ídem , A bogado .

E s te rr i de A n eu , a 19. M anuel L óp ez  r 
Ruiz, n ú m ero  23 de la ídem . A h o g a d o , ' 

P on t de S u e r t /a  D . V irg ilio  S ebas
tián  Sanz, n ú m ero  2 í de lu ídem . A b o -  / 
gado.

P o r  Real orden  de 28 de A gosto  do . 
1925 lia s id o  declarad o  en la s itu a c ión  , 

;.de ex ced en cia  vo lu ntaria  p o r  dos años 
el N otario  d e  Constantina IX P ed ro  J a -  .* 
racen a  y  T a ra c e na.

M adrid, 1.® do S ep tiem bre  de 1925. 
E l J e fe  su p e r io r  de los R eg istros . y \  
del N otariado, P. A ., R a fael Át-a.rd. \

S e hallan Xmoantes las s ig u len te s  N o*  i 
ta n a s , qu& se  han de p r o v e e r  en- lo s  ; 
tu rn os "que se  ex p resa n  d e los e s t a -  r 
b lecid os en  las reg la s  A } y  B ) d et  
a r tícu lo  13 d el R eg la m en to  d e  la o r '' ' 
yon iza ción  y  r ég im en  del N otariado  
de 7 de N o v iem b re  de 1921» .

DE PRIMERA CLASH 

A l tu rn o  l.o  A n tigü ed a d  en  la  ca rrera , ^
1 . C artagena (p or  d e fu n ción  del ? 

e le cto  D . A u re lio  Gol>ea R odríguezX  t 
D is tr ito . C artagena;^C olegio, A Íbaceté  !

De SEGUNDA CLASE .

A l tu rn o  1.° A ntigü eda d  en  ki ,m rrerñ ¿

2. M otril (p or  exced en cia  voSujUífc-* ;■
I ría  p o r ■'in com p atib ilid ad  de D , Au m  _ .
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im sfe  Rodríguez Carnazón). Distrito., 
& atril; Colegio, Granada.

3. Gervera (por traslación de don 
Anselmo Salam-ero Radígales). G érw - 
/aV Barcelona.

%. Constan Lio a (por excedencia vo
luntaria de D. Pedro Taracena y T a
racen a). Caz al la de la Sierra; Sevilla.

Al ham o  2 °  A ntigüeda d  en  la clase.

5. Vatverde del Camino. Distrito, 
;Valvérde del Camino; Colegio, Sevilla.

6. Cuevas de Vera (por traslación  
de 13. $uán Sánchez Fernández). Cue-* 
vas de Vera; Granada.

i : ' ;
A l hó'no  3.° A scenso en Ja categoría.

7. Plasoncia. D istrito , P iascncia; 
-Colegio Cáceres.

Cu ollar. Ouéllar; Madrid.

tercera  clase

' y  A ntigüedad en la ca rrera . ’ .

MX * "Colmenar de * Oreja. Distrito* 
Chinchón; Colegio, Madrid.

/ liódosti S stélla; Pamplona.,
41. G arrucha. Verá; Gi c i r  da
12. Sort. Sort; Barcelona.

1 3 . Santislehári tloP Puerto. Villa- 
earrillo; Granada.

14 . Porrino. Tuy; Coruña.
1 5 . Das Brozas. Alcántara;; Cácea-es.
10. Gherta. Tortosa; Barcelona.
11. Páramo. Sñrria; Coruña.
18. Macéda. AHarlz; Corana.
19. Vega da Espinar oda. V illaíraó- 

eaIdel Bierze; Valladolid.
20. Serón. Purchena: Granada.

?2 i .  Negreara (por traslación de don
Gonzalo 1 %  Em jóó). Negreirá; Gb- 

.ruña. X
22. Viltalón. Villalóñ; Valladolid.
23. Barco de Váideotnas. Barco de 

Valdeorras; Coruña.
24. Ares. Puentedeume; Coruña-.
2o. Cuevas de Vibro fuá. Aíbocáeef;

Valencia.
26. Garrovillas. Garrovillas; Cá- 

ceres. .
Los. Notarios que soliciten dichas 

vacantes presentarán sus instancias 
en dicha Dirección general, con arre*  
glo a lo dispuesto en el _ artículo 27 
del Reglamento del Notariado, dentro 
delMp te o  improrrogable de treinta  
dias naturales siguientes a la publi- 
cacióh dé este anuncio en la Gaceta 
de 'Madrid ; debiendo reunir dichas 
instancias los requisitos prevenidos 
em el referido artículo del Reglamen
to. antes citado, y expresando, por lo 
?[u,e respecta aí ingreso en la carrera, 
la decha . d’e posesión en .la prim era 
Notaría servida, no la del.título para  
la misrUítr

También manifestarán los Nota
rios que soliciten las indicadas va
cantes* no hallarse có'mpreMidos en 
ninguna de las prohibiciones y limi
taciones que para los concursantes a 
Notarías se establecen en el, artículo 
2í del mencionado Reglamento, y tos 
que soliciten Notarías de capital de 
provincia consignarán asimismo en 
siis instancias eí día, mes y año en 
que ocurrió su nacimiento. .

Madrid, 1.° de Septiembre, cíe 1925 
®1 Jefe superior de los Registros v 
úél  Notariado, P. A., Rafael Atard.

De acuerdo con lo solicitado por 
D. Manuel Moreno Brusí, Módico pro 
pietario deL Registro civil d’e esta 
Corte, adscrito a ese Juzgado. V

S-. M. el Rey (q. D. g.) lia  tenido 
a bien concederle un mes - de licencia, 
para asuntos propios, pudiendo tras
ladarse a Francia, e Italia y a p artir  
del día d'e la fecha.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Subsecretario encargado 
be, este Ministerio digo a usted para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a usted muchos anos. 
Madrid, 2 de Septiembre de 19-25.—- 
El Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, P. A., Rafael Atard.
Señor Juez municipal del distrito de 

Buenavista, de Madrid..

Accediendo a lo solicitado por don 
Antonio Montenegro Duran, Médico 
¡propietario del Registro civil de ese 
distrito, y de acuerdó con lo infor
mado por usted y fíof él Presidente 
del Cuerpo,

S. M. el Re,y (q. D. "g;) ha tenido 
■>h bien conceder a dicho facultativo  
una licencia de treinta días para aten 
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden comunicada por e¡ 
señor Subsecretario encargado do este 
M inisterio lo digo á usted para su i 
¡conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guarde a usted m uchos.años. Madrid. ' 
t5. de Septiembre de 1925. —  El Jefe. - 
ísuperior de los Registros v del Nota- : 
ciado, P. A., Rafael Atard.
Beñor Juez municipal, del distrito del 

Hospital, de Madrid.

i limo. S r .: Resultando que por Real 
orden de 7 de Mayo último fue nom
brado D . Pedro Herrán Pozas Aspi
rante a Registros de la Propiedad, con 
•el número 26 del Cuerpo:

Resultando que por Real orden .do 
Í2S de i m ista) mes dé Mayo fué nom
brado, previo concurso entre los As
pirantes, para servir el Registro dé 
da Propiedad de L a Cañiza, cursán
dose los trasloados el día 8 de Julio  

¡último, en cumplimiento del artículo  
T il ,  párrafo segundo del Reglamento 
hipatécario:

Resultando, que el Juez delegado 
¡para la inspección deí Registro de la ‘ 
Propiedad de L a Cañiza comunica a 
este Centro, por telegram a fecha 4 dé 
Agosto actual, que D. Pedro Jlerrán  
¡Pozas, Registrador dé la Propiedad 
‘electo de aquel partido, no ha tomado 
.posesión:'

Resultando que por minuta ru b rl- 
icada.de 27 de Agosto se preguntó te
legráficam ente a l  Juez de prim era ins
tan cia  de La Cañiza si después de sil 
telegrama se había presentado el se
ñor Herrón a tom ar posesión y  había 
¡explicado la causa de no haberlo h e- 
:cho dentro del plazo posesorio, ■■con
testando .en 28 de Agosto el citado 
Juez, que informa de nuevo en sentí-, 

ulo negativo:
Vistos los artículos 411, 414 del Re

glamento hipotecario y  12 del Real de
creto de 12 de Junio dé i'92'2>-

Coiusid erando: .que, han . tran scu rrid o . 
más dp veinte días desdé que se circü-: 
16 el nombramiento, y aun los t r e in ta : 
que 'establecía el Reglamento hipote
cario en su artículo i í 3, sin que don 
Pedro Horran Pozas se haya posesión 
nadó del Registro dé La Cañiza ni hu
biere .alegado causa justificada para 
no hace ría,

S. M. el Eey-(q. D. g.' .so ha servi
do disponer que- sé considero a IX P e -’ 
(}ro Herrón Pozas renunciante a lá  
carrera, perdiendo 'los derechos adqui-: 
ridos por la oposición.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado de i. M i- . 
n isterío lo  digo á  V. I. para su cono-: 
cim iento, el del Juez delegado y efec
tos oportunos. Dios guarde a Y . I. 
muchos años. Madrid, ~4 de Septiem 
bre de 1925.— E l Je fe  superior de los 
Registros y del Notariado, P. A., Ra
fael Atar.
Señor Presidente fío.; la Audiencia dé 

L a Coruña. . ■ '

HACIENDA SUBSECRETARIA

Visto el exp'édiente promovido poé : 
D. Adolfo Temes Nieto, Oficial de p ri
m era clase, con destino en esa Depén-¡ 
-dencia provincial,-en solicitud de aiiT-: 
pliación do licencia por enfermo,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó . 
con lo informado por V. S., se ha ser-, 
•vido pronrqgarla pdr un meó, dé con-: 
formídád eon lo dispuesto en ql (.-aso; 
segundo del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924/ durante cuyo piara sólo1 
¡devengará el ínter osado, haberes a mi-: 
tad de sueldo. ;l

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi-: 
•nisterío lo digo ;a V; S. pararlos de-: 
bidos efectos, con devolución del ex-¡ 
pediento meocionado. Dios guárele aj 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Sep- 
liembre de 1925.— E l Oficial mayor*,- 
Manuel Obregón. ?
Señor Delegado de Hacienda en Má-r 

drid.

Visto el expediente promovido poü 
D. José Calviño Dzores, Ingeniero in
dustrial, afecto a ésa Dependencia! 
provincial, en solicitud de licencia poé 
enfermo, 1

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por V. S„ se bal 
servido concedérsela por un mes conf 
sueldo entero, según el caso priitrero¡ 
del artículo 33 del Reglamento y  Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada p ortel 
Sr. Subsecretario encargado del Minis
terio lo digo a y .  S. para .los debidos 
efectos, con devolución del excediente* 
Dios guarde V. S. muchos años. Mg- 
drid, 7  de Se,ptiembre de 1926.~-rEI> 
Oficial mayor, Manuel Obregón. ’ 
Señor Delegado de Hacienda en Bala-** 

manca, r a í
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IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A  Y  B E 
L L A S  A R T E S  

SUBSECRETARIA.
Se halla  vacante  en la Universidad , 

de. Valencia la Cátedra dé Derecho iw- • 
tcrnaciohal público y privado, que lia ' 
tío proveerse por concurso previo d e \ 
traslado, conforme a io dispuesto m  : 
el R eal decreto de 30' de Abril d e 4 915, j 
en relación con el de 47 de .Febrero : 
de 1922 y Real orden-de esta fecha. ;

Pueden'.-optar: a. la '.traslación los Ga- ■ 
tedráticos num erarios del mismo gra-  ̂
do de enseñanza que en propiedad! 
desempeñen o hayan desempeñado .j 
Cátedra igual a la vaca'nte o de indu- f 
dable, anaíogía, por tra tarse  de ia .m is- ¿ 
rnn -niaterin ulocente.

Los aspirantes: elevarán sus solici- , 
ludes, aoo-isipañadas de la hoja de ser- ; 
vicios, a este - Ministerio, por .conducto ; 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde 'Sirven/ precisamente ¡ 
dentro del plazo. improrrogable, de ■ 
veinte días, a contar desdo la publi
cación de este anuncio- en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará . en los 
Boletines Oficiales de lals provincias y, 
por medio-de edictos, en todos los Es-, 
tabl ¿cimientos públicos do enseñanza 
de la nación; lo cual so advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así so ver i íl que desde lue
go, sin mas aviso que el presente.

Madrid, 8 de Septiembre de 1925.— 
El Subsecretario, Leániz.

f o m e n t o

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S

PUBLICAS
c a m i n o s  v e c i n a l e s

S. M. el Rey (q. IX g\ ), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes instruidos a instancia 
de los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan para la declaración 
de utilidad pública de los caminos que 
so mencionan:

Ayuntamiento de Ganar: Un cami
no vecinal denominado Cañar a Or- 
giva.

Ayuntamiento de Darro, La Reza y 
Diezma: Un- camino vecinal que p a r-’ 
tiendo del de Diezma a Darro te pini
to en Sillar Baja.

Ayuntamiento de Jayena y Padul: 
Un camino vecinal de jayená a Padul 
para enlazar en la carretera-de Gra
nada a Motril.

Ayuntamiento de Lugro-s: TJn ca
mino vecinal denominado de Lugros a 
Guaddx. • '

Ayuntamiento de Gobernador: Un 
camino vecinal que partiendo del de 
Pedro Martín a su estación term ine 
en el kilómetro 118,de la. carretera do 
Vueheg a. Almería, - pasando por Go
bernador. . '

Ayuntamiento de la Peza: TJn ca
mino vecinal de la Poza al kilóm etro 
235 de la carretera de Murcia a Gra
nada.

Lo que de Real orden comunicada 
•digo a V. S. para  fsu 'conocimiento y .- 
úléfiMs ; efectos. Dioé guarde a V. "&. i 
muchos años. Madrid, í 9 de Agosto 

'de 1925.C-AE1 Director general,. F a - 
■ quineto. i
^Beñor Gobernador civil de da -proyin- :•

•cía tío .Granada. '

 ----- - - = • f

S. M. el Rey (q. D. g.), cohformán- ; 
dosc con lo propuesto por esta D irec- ; 
ción general, ha tenido a bien aprobar : 
por R eal?orden de 19‘ de Agosto pró
ximo pasado ios expedientes de decía- : 
-ración de utilidad pública de» los ca- •
\ m i nos vec i na les -siguí en tes:

DeDkilómefro 24 de la carretera de v 
Anchena al Pinoso, en las inmediacio
nes de la Venta' de Espuche, por Los 
Rafaeles, La Zarza, Los Atienz&s, de 
los Ríos y  Gastadas, entrando en el 

•término municipal de Fortuna -por '-el • 
Puntal de los 'Sánchez, Pena* de .Zafra 

íde - Abajo y de Arriba, volviendo a en- ; 
tra r  en el de Abanilla..«por la casa lia- i 
mafcía Üel Escribano, a enlazar con el f 
camino vecinal que va desde el kiló
metro 35 do la carretera de Archena 
al Pinoso a la del Puerto de la Lo
silla a Yecla, pasando por la Zarza.

Del kilómetro 32 de la carretera de 
Murcia a Puebla de Don F abrique ,'si
tio conocido por la Ribera deDNiño, 
atravesando la Diputación de Rinco
nes y P inar Hermoso a ia carretera 
de Totariá a Bullas.

Del kilómetro 27 de la carretera de 
Murcia a Puebla, por el poblado de 
Tras-castillo y  el Pantano de la Cier
va a Yechar, en la .ca rre te ra  de Ar
chena a Muía.

Del poblado de Tireza a* la carrete
ra de Murcia a Granada, siguiendo la 
orientación del camino del Indiano.

Del kilómetro 4 de la carrete ¡A de 
-Archena a Rieoie, -a enlazni^ con da ca- ,. 
rre ie ra  de Archena a Mida en el k i - ; 
lómetro 1, pasando por Cañadas, 'Cues
ta  Blanca y camino de Archena a Ojos 
a Ricote.

De San Isidro a la carretera de Car
tagena a la de Cieza a Mazarrón, pa
sando por Los Rosez.

Del kilómetro 1 de la carretera de 
Non-duermas a la de Albacete a Carta
gena por las Barradas al kilómetro 7 
de la de Murcia a Granada.

Del poblado de los Marines a la ca
rre te ra  de Totana a Bullas en su k i
lómetro 3 por Yechar y los Martolitos.

Del Charco de Romero, kilómetro 4 
del camino vecinal del kilómetro' 23 
de Murcia a Puebla a Fibrilla, al k i
lómetro 27 de la carretera de Murcia' 
a Puebla por el Curtis, con puente so
bre el río Muía.

Del de Abujón a Valladolid, en los 
Gonesas, á enlazar con la carretera de 
la Aijorra a Los Hernández.

Del kilómetro 32 de la carretera de 
Murcia a Puebla de Don Fabrique al 
Id I ó m e tro 36 d é l a de Ci ez a a M az a - 
rrón. - .

De la carretera de Cartagena a la 
de, Cieza a'Mazarrón, en la Aijorra, al 
camino vecinal de San Javier a Car
tagena, mn la Aparecida, por Lomas 
del Albujón, Casas de Palomero, Torre 
Eloísa, La Cabaña, El Higueral, Los 
Medios y  La Flora..

•* j

: De La Mina (Cartagena) a: énlazaif' 
con la cari*etéra-de Albacete *a C artaii 
gena, pasando por "San Felipe y Las] ? 
Lomas. - I

De Pozo Estrecho 4a carretera de?
5 Cartagena a Mazarrón, en •-Molinos! 
Masfagones, pasando p o r Miranda, L¿i. 
Guía y Pozó dé Ibs Palos. j

' De k illa Luisa al camino de GartaA 
igena al Puerto de ;Mazarrón, en 
:Campillo de Afuera, pasando por Cue4 
vas de Pedro G arda, Lóllado de V oa 
lete, Campillo dé Aderítro, Collado dé 

4 o s Bailester os y Ramb 1 a de Pe ñarru  ̂  
L ia  (Cartagena). , . i

Del sitio denominado del Entredi-! 
cho, en la carretera de Alcantarilla t í ;. 
la Puebla de Don Fadfique, al caseéítí' 
denominado Cañada de la Cruz.

D e la carretera de Barranda c N ei- 
pio, en San Bartolomé ■ del Salinar, ^  
enlazar con la carretera de Cai-avac^ 
a Puebla de Don F adrique en Gasa 

-Blanca, pasando por las Cortijadas 
Calar de la Santa é Iznares, y lt£: ha^ 
cien das de Martín Herreros, Mánhfr 

vCantalar, Hoya Alazor, Majarazán, S a i 
pillo y Tartamudo, ° \

Del kilómetro 54 de la  carretera ddj 
Murcia a Granada aí Caserío de Hiño-:! 
jar, a enlazar con la carretera de To-:f 

- tana a. Murcia (prolongación). !
Del kilómetro 59 de la carretera d©; 

Murcia a Granada, Rambla del Fim-¡ 
didór, por las casas de Serrano y PW 
nerp y cortijada de las Tejeras, a eiw 
lazar con el camino de Ilinojar.

Del kilómetro. 2 de la carretera d<; 
Puerto lAimbreras a Almería, po’f 
Moneada, La Torre, La Iiica, Cañad¿ 
de Alba, Las Pocicas, el Arnao, Gahe-t 
zo del Trigo, Venta de Ceferino, poi 
el camino antiguo de Los ValencianoÁ 
a Las Crucecicas, a enlazar con la ca-i 
rre ie ra  de Cara vaca, a Aguilas.

Kilómetro 86.—De la carretera dtf 
Lorca a la de Cehegín a La Paca, sec-: 
ción de Lorca a Baños do Fuensanta, 

'•q^isand©-p,or^ '* fran tano  de Puentes a’ 
jenlazar ícon mi la m in o  vecinal ue lai 
carretera de Ca;ravaca a Aguilas tí 
Zarcilla de Ramos.

Puente económico con avenidas so-; 
bre la Rambla de Tiata, para unir ©li 
poblado de Santa Quiteria y Diputa-! 
ción de T iata con los arrabales da: 
Lorca.

Del kilómetro 15 dél de Aicantari-:- 
lia a la de Cieza a Mazarrón, al k i-J 
lómetro 20, del del kilómetro 23 deú 
la carretera de Murcia a Granada tí, 
Librilla, por Fuente  Librilla.

Del de los Valencianos a la carre
tera de Caravaca a Aguilas, en loA 
Plantones- de Mata, a Campo López, 
en la carretera de Puente de la Ram
bla de la Viznaga a !  Ramonete, con. 
un puente económico sobre dicha1 
Rambla.

Del caserío de la Fuensanta, en la 
carretera de Lorca, a la de Cehegín a 
La Paca a Vélez Rubio o punto con-: 
veniente de la. carretera de Murcia tí' 
Granada. * ” .

Del kilómetro 65 de la. carretera dé 
Murcia a Granada, por la Casa de Jas 

V entanas y caserío de la Palmera a 
enlazar con el camino de la Almenara 
a la carretera dé Garavaca a Aguilas 
en el punto más conveniente.

Prolongación del de Aviles a lá ca
rre tera  dé Caravaca a Aguilas por Co# 
a la de Cehegín a la Paca,
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Do la Paca, en la carretera de Ca
tavaca a Aguilas, al poblado de Casas 
Suevas al camino vecinal de la carre
a rá  de Caravaca a Aguilas a la Zar- 
jfrijla de Totana.

Del kilómetro 11 el camino de la 
jarretera de Caravaca a Aguilas a la 
¿arcilla de Totana al Mojón de Muía 
t il  la carretera de Totana a Bullas.

■Del kilómetro 59 de la carretera (le 
Caravaca a Aguilas, pasando por el 
tnplino de los Olmos, Saladar de Mén- 
iez  v por los poblados de la Cuesta 

Arias y las Canales a enlazar con 
el de la carretera de Fuensanta por el 
pantano de Puentes al de la Zarcilla 
<de ‘Ramos.

Prolongación hasta el confín de la 
provincia; con la de Alicane del cami- 
Jfeo de la carretera del x\lto de las Ata
layas a Murcia por Puente Tocinos, 
JLjano de Brujas y el Raal, pasando 
J>or tres puentes y Vereda del Reino 

4 1  .enlazar con la carretera de Murcia 
j l  Drilmélá en las inmediaciones de la 
parecida.
& fieb küórnptro 5 de la carretera d e .

Archená á Ricote a la carretera’ de 
Archena >a Muía en el poblado de 
Jochar.

De la carretera de Alto de las Ama
layas a Murcia> kilómetro 73, a enla
zar con el de Zaraiehe, kilómetro 1 .

Del kilómetro 30 de la carretera de 
Cartagena a Mazarrón, pasando por 
Isla Plana, los Madriles, el Campillo de 
los Pérez y El Campillo de Afuera a 
enlazzar con él solicitado cíe Vi lia Luí-: 
sa al camino de. Cartagena al puerto 
de Mazarrón.

Del camino viejo de Oriliuela á eri-: 
lazar con la carretera de las Atalayas 
al caminó vecinal del Cabezo de Torios.

De la carretera de Albacete a Car- 
tágeim en Santa Aria a enlazar con el 
de la Unión a Roche en Roche, pasan-: 
do por Los tópez, Gasas de Valero y 
San, Félix.

Del trayecto comprendido éntre los 
kilómetros 19 al 21 de la carreterá 
de Puente Nuevo *a Balsicas, pasando 
por Iá estaeión derrea dn Canteras y 
- Caseríos de Bostáy Medik-Nóché y Es-, 
calooa, terminando eri la carretera de

Orihiiela á la de Torrevieja a Balsí- 
cas en Torreroondo.

De Mónteagüdo a 1 a. carretera de 
Alto de las Atalayas a Murcia, pasando 
por Cabezo de Torres.

De la carretera de. Alto de la Ata
layas a Murcia, kilómetro 76, a enla
zar con el camino vecinal de Laraice, 
kilómetro 2, pasando por el Batán y 
las Boqueras 

De la carretera de la Unión al Rin
cón de San Ginés en Portman a la de 
la Unión a San Javier por la Cri- 
soleja y Cuesta de las Lajas.

De la carretera de Cartagena a M’á- 
zarrón en los Molinos Masfaganes 
(Cartagena) a la de Canteras a Cartas 
gena pasando por la Ermita Vieja.

, De la carretera de Torrevieja a Bal- 
1 sicas a la Vppta de Felipe.

Lo que Real orden comunico U V. Se
para, su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. B. muchos años. . áMr 
drid, 7 de Septiembre de 1925.-—El 
Director general, Faquíneto. 

i \Seriór. Gobernador civil de lá proyiri- 
cia de Murcia* ^  7' '


